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Presentación 
 
Esta propuesta de plan de manejo es un documento de referencia para la  primera fase  de 
planeación y operación del  nuevo modelo de área recreativa, de conservación y transporte no 
motorizado llamado parque lineal  que será construido en el espacio de la antigua vía del 
ferrocarril a Cuernavaca. 
 
Este espacio es un área de gran importancia social y ambiental. Constituye un área natural de mas 
de 60 kilómetros de largo en el surponiente del Distrito Federal, un espacio que  en su conjunto 
atraviesa áreas rurales y urbanas de importancia ambiental, entre muchas otras Chapultepec y el 
corredor biológico del Chichinautzin. Para dar una idea de su relevancia ambiental destaca que en 
la zona de las faldas montañosas del sur de la Cuenca de México se recarga el 70% de los mantos 
acuíferos de la ciudad, además de que se  alberga el 2% de la biodiversidad mundial. 
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Por otro lado, en esa misma zona existen los mas diversos asentamientos humanos en constante 
demanda de áreas verdes para el recreo y esparcimiento. Por un lado encontramos  núcleos de 
población  de origen prehispánico como lo son los pueblos del sur de la ciudad y por el otro los 
sitios mas modernos de la ciudad capital en los que transcurre la vida cotidiana de la población con 
mayores ingresos. A lo largo de este espacio también encontramos múltiples asentamientos 
irregulares de muy reciente creación tanto  en zonas urbanas como rurales. Un ejemplo de esto es 
la existencia de tres tipos de ciudad; la antigua y rural representada por pueblos como el Ajusco y 
la delegación Magdalena Contreras.  La ciudad moderna en la que conviven rascacielos y centros 
de negocio como el corredor Polanco Reforma y  la ciudad de la pobreza caracterizada por los 
asentamientos no planeados en las colonias y pueblos de la periferia. 

 
El parque lineal podría ser catalogado como un  corredor biológico en el cual las áreas verdes 
interconectan a la ciudad a través de un largo parque, así como una arteria principal de la 
megalópolis  a través de la cual  es factible conectar a la ciudad por medio de transportes no 
motorizados, a la vez que representar un importante e innovador espacio de encuentro social y uso 
recreativo. 
 
Basado en estas perspectivas, la primera fase del plan de manejo propuesto en este documento 
pretende conjugar las características de uso y regulación con las características deseables para la 
planeación territorial, construcción y conservación de espacios verdes. 
 
 Es así que se llega al concepto de Parque Lineal entendido como el espacio natural en el que 
conviven niños, adultos, población escolar, discapacitados y gente de la tercera edad de 
forma segura, alejados del tráfico en ambientes apacibles. Es un espacio  donde se  
cumplen las necesidades recreativas, educativas, ambientales, de salud, deportivas y de 
transporte no motorizado para diversas poblaciones de la ciudad. 
 
El primer capítulo de esta propuesta describe los conceptos básicos sobre el proyecto así como los 
componentes deseables para garantizar la regulación y adecuación de los diversos usuarios del 
parque lineal. Por su impacto probado en otras experiencias internacionales y por su aceptación 
generalizada se describe extensamente la situación de la bicicleta  como estrategia planeada 
de transporte recreación y uso ciudadano.  
El capítulo II detalla los aspectos técnicos, el tercero describe las problemáticas sociales y 
propuestas para la participación ciudadana, el cuarto describe la situación ambiental y propone un 
programa de educación ambiental. Finalmente el capítulo quinto reúne los aspectos jurídicos del 
proyecto, junto con propuestas.  
  
La propuesta de plan de manejo constituye el inicio de una investigación en diversas áreas entre 
ellas el involucramiento social, el diseño espacial, la regulación, la vinculación institucional y la 
normatividad ambiental  entre muchas otras áreas y acciones sugeridas, sin embargo  es solo el 
primer acercamiento formal que seguramente se irá perfeccionando con el interés colectivo y la 
experiencia en la gestión y administración de espacios naturales de carácter recreativo. 
Capítulo I Introducción  
 
1.1 Antecedentes e historia 
 
Conocidos como Vías verdes, vías dulces, vías lentas, corredores naturales, senderos urbanos, 
veredas urbanas, los genéricos Parques Lineales tienen su origen en la búsqueda de espacios 
verdes como refugio a las problemáticas urbanas. 
 
 Los efectos adversos derivados del  intenso tráfico motorizado que inundó a las principales 
ciudades en países europeos en las décadas de los años 70 y 80, fueron las condiciones 
principales que animaron hacia la búsqueda  de espacios libres de transito y ruido vehicular en 
donde los ciudadanos pudieran caminar, montar en bicicleta, o simplemente pasear.  
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Es así como  Inglaterra, Holanda, Dinamarca, Francia, Canadá y Estados Unidos, iniciaron las 
primeras redes de vías verdes que rápidamente se incrementaron ante la abrumadora aceptación 
de la gente que pronto las empezó  a utilizar para acudir a las escuelas o  hacia sus trabajos. El 
número de usuarios en bicicleta se duplicó en unos cuantos años. Hoy en día son utilizadas por 
patinadores, personas en sillas de ruedas, personas con capacidades diferentes, mujeres con 
carreolas, niños en camino a la escuela, turistas,  naturalistas y todo tipo de usuarios que aprecian 
el movimiento sin ruido y sin contaminación.  
 
En el panorama internacional destaca el ejemplo de la vía de Bristol en Inglaterra, una antigua vía 
de tren en desuso que marcó el inicio de  lo que ahora es toda una red nacional de mas de 10,000 
kilómetros de senderos para transporte y recreación no motorizada. Este espacio fue originalmente 
gestionado por un grupo que promueve la sustentabilidad en el transporte, el uso de la bicicleta y la 
peatonización de las ciudades en Inglaterra llamado Sustrans.  
http://www.sustrans.org.uk/webcode/home.asp 
 
 De la misma manera en otros países se crearon redes para promoción, construcción y gestión de 
este tipo de vías y parques destacan:   http://www.sustainable-cities.org/home.html   la Asociación 
Europea de Vías Verdes http://www.aevv-egwa.org/    Rails-to-trails en Norte América: 
http://www.railtrails.org/ 
 
En México destaca la actividad de varios grupos ciclistas, probablemente el primero en plantear 
una vía sobre el antiguo Ferrocarril a Cuernavaca fue el “Movimiento Bicicletero Mexicano”  que 
originalmente se reunía los domingos para practicar ciclismo urbano. A este le siguieron otros que 
organizaron paseos dominicales como el “Bicigato”  (que aún continúan a lo largo del  periférico), o 
de manera mas reciente los Bicitekas A.C. que además de promover la bicicleta como medio de 
transporte citadino y el rescate del espacio urbano,  realizan paseos urbanos tres veces a la 
semana.     www.bicitekas.org 
 
 
Historia 

 
Para entender el alcance social y ambiental del Parque Lineal es indispensable dimensionar el 
espacio histórico, social y geográfico a lo largo del cual se extiende el proyecto planteado sobre la 
antigua vía del tren al Pacífico. 
  
Esta vía de comunicación fue inaugurada en su primera etapa en el año de 1898 con la intención 
de conectar la ciudad de México con el puerto de Acapulco. Por la complicada geografía su 
construcción tardó mas de 20 años y sólo se pudo concluir el tramo hasta Iguala, se dice que esto 
también fue producto de los intereses políticos regionales. 
  
 La ruta que funcionó por 99 años continuos llegó a tener una importancia estratégica para el 
comercio proveniente de la región del Balsas. Principalmente se transportaron productos agrícolas 
como azúcar y granos así como pasajeros de esta región, que hasta la fecha es considerada como 
una de las mas pobres del país. 
 
Por esta vía comenzó la primera modernización del sur de México en las primeras décadas del én 
siglo XIX y por ella transitaron también las ideas libertarias de la Revolución mexicana. 
  
No menos importante fue la conexión con la estación de Ajusco que desde tiempos de la 
revolución se convirtió en punto de encuentro y batallas entre revolucionarios. Esta estación fue 
principalmente  concurrida por turistas a partir de  1920 y 1930: fue el punto de inicio para paseos 
de fin de semana a las cumbres y manantiales del Ajusco. Hoy en día se conservan muchos 
recuerdos  e imágenes  de esta época,  entre ellos destaca la estación misma y  la miscelánea 
conocida como "El Alpinista"  situada en el centro del pueblo, originalmente fue la tienda de 
abastecimiento de los naturalistas de aquella época que llegaban en tren desde la estación de 
Buena vista.  
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Con la construcción de la carretera panorámica  Picacho Ajusco en el año de 1971,  se generó la 
vía de acceso mas rápida y directa que hasta hoy en día conecta a las poblaciones de San Miguel 
y Santo Tomás Ajusco. Desde la existencia de esta carretera y la pavimentación de la avenida 
México, la región se transformó notablemente: el flujo de visitantes al circuito y albergues alpinos 
se incrementó bajo el modelo norteamericano de visitas a áreas naturales en automóvil. 
  
 Tal vez el elemento mas significativo de esta nueva vía de comunicación, además del incremento 
de turistas fue el hecho de que los pobladores rurales; ejidatarios y comuneros se vieron 
súbitamente involucrados en un mercado de tierras no regulado e ilegal que dio lugar a una serie 
de conflictos vigentes hasta el día de hoy. Destaca la falta de delimitación del casco urbano del 
pueblo de Santo Miguel y Tomas Ajusco, así como la venta  de terrenos comunales a particulares. 
Todo esto sucede dentro de la delegación política de Tlalpan. 
  
Con el mejoramiento carretero y la promoción del automóvil como medio de transporte masivo la 
importancia de esta vía se concentró solo en  algunas de las industrias situadas en el corredor  
industrial de CIVAC en Cuernavaca  y las plantas transformadoras y distribuidoras de azúcar de 
caña de Morelos. 
 
En 1997 se cancela la vía México Balsas como parte de las reforma de ajuste estructural que 
llevaron al país a vender la empresa paraestatal Ferrocarriles nacionales de México. En 1999 el 
gobierno de la ciudad de México compra el primer tramo del espacio. En el año 2001 el gobierno 
federal vende a la empresa privada Suacero de San Luis Potosí los rieles, tornillería y demás 
materiales metálicos para su reciclaje, dejando libre el espacio libre del antiguo ferrocarril para una 
nueva obra pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 Políticas y objetivos  
 
El parque lineal se propone en concordancia con el Programa Integral de Vialidad y Transporte, 
(PIVT) que contempla que el gobierno de la Ciudad de México en coordinación con la Secretaría 
de Medio Ambiente, promoverá la construcción de ciclopistas como un medio alternativo de 
transporte y de infraestructura. Estas experiencias servirán como plan piloto para promover el uso 
de la bicicleta como medio de transporte.  
 
Los estudios y experiencias internacionales indican que un parque lineal sobre vías de tren como el 
que se propone es la manera más eficiente y exitosa de iniciar un programa de promoción del uso 
de la bicicleta como forma de transporte público y la peatonización segura y agradable de las 
grandes urbes. 
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De acuerdo al PIVT, la meta única es avanzar hacia un transporte más humano en la ciudad de 
México. La prioridad en relación al peatón (es decir la población total del Distrito Federal dado que 
dicho programa contempla que todos somos peatones en algún momento de nuestro viaje diario) 
es procurar la seguridad del mismo, la cual depende no sólo del Gobierno como autoridad sino de 
la participación permanente de los conductores y ciudadanos. 
 
Es imprescindible que esta meta y prioridad sean acompañadas con políticas públicas claras y 
puntuales que mejoren la movilidad urbana, preservando la calidad de vida y abriendo opciones de 
transporte y recreación para los que menos tienen y han sido históricamente marginados, entre 
ellos los peatones, las personas con capacidades diferentes, los niños, los ancianos y otros 
usuarios como mamás con carreolas, adultos en sillas de ruedas, ciclistas y otros usuarios de 
modos de transporte no motorizado.  
 
Los objetivos que se propongan para realizar las políticas, deben partir de un diagnóstico del 
estado actual de este tema y proponer acciones puntuales para resolver problemas. Se deben 
establecer indicadores claros para evaluar los avances.  
 
Tomando en cuenta la falta de información actualizada y confiable sobre este tema1, proponemos 
algunos indicadores básicos para obtener menos accidentes mortales entre los ciclistas, más uso 
de bicicletas, construir más kilómetros de ciclopista con conexión e incrementar la movilidad urbana 
no motorizada en la ciudad de México.  
  
Para mejorar la movilidad y accesibilidad humana, es imprescindible el desarrollo de una política 
pública, proyectos y programas que guíen los esfuerzos de las secretarías de transporte y vialidad, 
medio ambiente, desarrollo urbano y obras públicas, desarrollo social, entre otras,  así como con 
los gobiernos delegacionales para garantizar el espacio, la seguridad y el respeto para los 
peatones.  
 
Mientras dicha política pública se elabora retomamos las propuestas del urbanista Jordi Borja2 a fin 
de concebir este espacio no como una vía para vehículos sino como un espacio público para la 
gente, para andar y encontrarse.  
 
Esta obra debe responder a los vecinos, ciudadanos y usuarios para los que está destinada. Para 
lograrlo se deben usar maquetas y exposiciones en los barrios, multimedias, campañas de 
explicación y promoción. Los ciudadanos necesitan visualizar la ciudad, ver su barrio, entender sus 
trayectos e identificarse con sus centros. Los trayectos más frecuentados transmiten la imagen de 
la ciudad a la mayoría:  si son desagradables, las gentes no serán agradables ni con la ciudad, ni 
con los otros, ni con ellos mismos. Los barrios necesitan, todos, identidad y valor social, deben 
monumentalizarse y construir sus atractivos propios. Queremos encender las luces reales y 
metafóricas en todas y en cada una de las partes de la ciudad.  
 
“En la ciudad el camino más corto entre dos puntos es el más hermoso. La estética urbana hace la 
ciudad vivible. Cada proyecto debe tener su justificación arquitectónica, su significado cultural y su 
percepción gratificante. Las vías y los espacios públicos inhóspitos son una agresión gratuita para 
todos y, sobre todo, para los que más necesitan la ciudad, sectores populares, mujeres, vi ejos y 
niños. La inmensa mayoría.” 
 
La aproximación tradicional para mejorar una zona urbana  es pavimentar vías, pero si se crean 
espacios públicos de alta calidad (parques, boulevares, caminos peatonales) esa intervención 
gubernamental dignifica la vida de la gente, le da importancia al ser humano, a los niños.  
 

                                                 
1 El centro para el transporte sustentable CEIBA, A.C. realiza actualmente investigaciones que deberán 
remediar esta carencia.  
2 “Decálogo para un desarrollo urbano afortunado” en Kit Ciudades y medio ambiente, guía práctica para la 
protección ambiental de los municipios de America Latina, Federación Mundial de Ciudades Unidas, 2001. 
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De acuerdo a Borja, el progreso de la ciudad se mide por el progreso en cantidad y calidad de sus 
espacios públicos. Cada intervención urbana debe tener su complemento/continuidad de 
equipamiento, de diseño, de actuación social y cultural, de mejora ambiental, de seguridad 
ciudadana, de generación de empleo. No es posible sólo hacer obra pública de cemento, es 
necesario complementarla con obra social de cultura, gobierno, gestoría, organización.  
 
Solamente así construiremos una ciudad con lugares (significativos), en vez de territorios 
(administrativos), una ciudad para vivirla en cada momento y en cada parte y no para sufrirla 
transitando interminablemente a través de la congestión y la fealdad. 
 
Las limitaciones presupuestales no deben ser un pretexto para renunciar a la calidad, la practicidad 
y la belleza de la obra pública, así como tampoco se debe abusar del erario público en un país con 
severas necesidades.  
 
Dicha política debe hacerse tomando en cuenta los estudios, investigaciones y propuestas del 
Centro para el transporte sustentable, el museo nacional de los ferrocarriles mexicanos, así como  
de las iniciativas  civiles como Bicitekas A.C., IMFUBU y otras organizaciones sociales. 
 
Se recomienda al gobierno del Distrito Federal establecer relaciones e intercambios con las 
organizaciones internacionales Sustrans de Inglaterra, la Asociación de ferrocarriles españoles de 
España y Rails-to-Trails Conservancy de Estados Unidos, que se dedican a estos temas y de 
quienes hemos recibido materiales para elaborar el proyecto ejecutivo de la ciclopista y el presente 
plan de manejo. 
 
Los objetivos del parque lineal son:  
 

1. En lo técnico. Lograr un espacio público de alta calidad (por su diseño, servicio y 
seguridad) que sirva a un tránsito agradable, al tiempo que se integra armónicamente a los 
barrios y comunidades que atraviesa, con vecinos y ciudadanos vinculados a la obra a 
trayés de su participación en la planeación, construcción y mantenimiento del espacio. 

2. En lo social. Lograr un parque público atractivo en el que la ciudadanía conviva en sus 
áreas verdes recuperadas, zonas de protección ambiental y centros culturales adyacentes; 
y que use su vialidad de manera que un público amplio y creciente use la bicicleta, camine 
e incremente su actividad física y la movilidad no motorizada en la ciudad;  

3. En lo ambiental. Contribuir a mejorar la calidad de vida en la ciudad de México, apoyar la 
conservación de los ecosistemas y ofrecer una opción para un transporte y un desarrollo 
urbano  y humano sustentable.   

 
4. Contribuir a mejorar el uso compartido de los distintos usuarios de la calle a través de un 
ordenamiento urbano adecuado, la señalización y mobiliario necesarios y la educación de los 
ciudadanos. 

 
Para lograr estos objetivos se recomiendan la siguientes estrategias, en algunos casos con 
indicadores: 
 

1. Proveer de adecuado acceso a todos los usos de suelo;  
2. Generar un modelo de acceso no motorizado a las áreas naturales; 
3. Proveer de acceso seguro y eficiente para personas y bienes, al tiempo que se preserva , 
mejora o rescata la calidad de vida de los barrios;  
4. Minimizar la dependencia en el automóvil privado y reducir el número de kilómetros viajados 
por año;  
5. Completar una red de ciclopistas que satisfagan las necesidades de los ciclistas, 
especialmente para viajar a lugares de trabajo, zonas comerciales, estaciones de tránsito, 
instituciones y áreas recreativas; 
6. Proveer de instalaciones para la bicicleta que sean adecuados para el volumen de tráfico, 
cruces y usos de suelo;  
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7. Mantener y mejorar la calidad, operación e integridad de las instalaciones para bicicletas; 
8. Proveer de estacionamiento de corto y largo tiempo seguros, con techo y en lugares bien 
iluminados para bicicletas en áreas comerciales, avenidas principales, lugares de trabajo, 
espacios habitacionales, escuelas, fábricas, eventos especiales, zonas recreativas y 
estaciones de metro y autobuses; 
9. Incrementar el número de viajes en bicicleta y a pie; 
10. Desarrollar e implementar programas de educación y promoción dedicados a ciclistas 
jóvenes y adultos,   así  como a automovilistas; 
11. Incrementar la conciencia pública de los beneficios de circular en bicicleta y la 
disponibilidad de instalaciones para ello;  
12. Promover el ciclismo como transporte de ida y vuelta a la escuela; 
13. Promover el acceso seguro y agradable en bicicleta a zonas comerciales; 
14. Explorar e impulsar oportunidades para formas alternativas de transporte como bicitaxis, 
senderos caminables y ciclopistas mixtas que sirvan como atractivos; 
15. Ordenar que las nuevas construcciones adyacentes al parque linear contemplen en sus 
proyectos el paisaje y el uso como parque de la zona; 
16. Proveer de acceso a formas de transporte distintas al automóvil privado para garantizar el 
acceso al parque linear; 
17. Proveer de instalaciones apropiadas para la bicicleta considerando como la más alta 
prioridad la seguridad del ciclista y del peatón;  
18. Evaluar la necesidad de proveer de nuevos espacios de acceso a peatones y ciclistas en 
calles adyacentes al parque linear. La prioridad debe ser el uso peatonal, no el motorizado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 Importancia del Parque Lineal 
 
La recreación como estrategia de articulación social 
 
El trazo original  de la vía del Antiguo Ferrocarril México - Balsas, también conocido como México - 
Cuernavaca obedeció  principalmente  a las características topográficas de un país 
significativamente montañoso, con una geografía caprichosa en mas del 50% de su territorio, las 
posibilidades para trazar rutas férreas se limitaron desde un principio a los pocos sitios en que la 
pendiente natural no excedía el 3%; de esta forma se dio inicio a la planeación de estaciones, 
centros de carga, distribución, zonas industriales y nuevos asentamientos que poco a poco 
conformaron un corredor de servicios, poblaciones conectadas  entre si y un paisaje urbano que 
permanece hasta nuestros días.  
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En el caso de la ciudad de México, la vía México – Balsas  creo una vía de interconexión 
predominantemente libre de cruces, con áreas verdes a los lados, en donde hoy  en día se 
encuentran un gran número de áreas de servicios, interés y  recreación, destacan las áreas 
naturales al sur de la ciudad, los parques,  los museos,  las reservas naturales y muchos otros 
espacios  que permiten el disfrute y visitación de múltiples  usuarios en la ciudad y áreas rurales 
colindantes. 
 
El Parque Lineal puede constituir una ruta troncal que cruza 4 delegaciones políticas; Miguel 
Hidalgo, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tlalpan y cuenta a su vez con conexiones 
directas  a Cuauhtémoc,  la delegación central que incluye al Zócalo capitalino. 
 
La importancia de recobrar la interconexión entre estos sitios a través de un sistema de transporte 
no motorizado sobrepasa en mucho las expectativas viales, sociales y ambientales que se 
pudieran vislumbrar en el corto plazo, pues además de un proyecto de recreación y transporte, la 
iniciativa del Parque Lineal generará un espacio para la interconexión social brindando una 
opción de encuentro comunitario entre los distintos barrios, colonias, centros deportivos, centros  
culturales y escuelas, tal como lo muestran las siguientes referencias urbanas: 
 
Áreas de influencia por la cuales atraviesa la ruta troncal; 
 

?? Más de 400 centros escolares en radios de 500 metros 
 
?? 40 centros  de servicios comunitarios 

                   (Zonas de equipamiento) 
 

?? 20 deportivos 
 

?? 13 museos 
 
?? 4 centros Delegacionales 
 
?? 20 parques urbanos 
 
?? 4 pueblos rurales 
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Punto de partida  para la futura red de ciclovías:   
 

La existencia de una ruta troncal sobre la antigua vía del tren sirve como  punto de partida para 
organizar e impulsar la futura existencia de múltiples vías de transporte principalmente de uso 
ciclista que puedan interconectar a la ciudad de norte a sur y de  oriente a poniente, generando así 
una nueva y determinante oportunidad para la movilidad y el transporte no contaminante en 
concordancia con las propuestas de urbanismo de las ciudades del futuro. 
 
Las  características técnicas de este tipo de vía llamado parque lineal  promueven notablemente el 
incremento de usuarios de la bicicleta y la aparición de nuevas rutas de uso compartido con tráfico 
motorizado. Este último tipo de vías ciclistas son conocidas como ciclovías de uso mixto, 
generalmente están constituidas por carriles pintados sobre las calles de tránsito automotriz, este 
tipo de ciclovía es posibles cuando se alcanza un mejor nivel de entendimiento y respeto entre 
conductores de automóviles, peatones y ciclistas.  
 
Por sus características, las ciclovías de uso mixto son el complemento ideal para hacer cientos de 
kilómetros y carriles de bicicleta, rápidamente  y a bajo costo. Generalmente conectan con parques 
lineales y  rutas troncales como el caso de la antigua vía del tren México Cuernavaca,  la viabilidad  
de estas ciclovías de uso compartido depende directamente del ciudadano educado que respete 
los reglamentos de tránsito, ya sea desde el automóvil o desde la misma bicicleta.  
 
En el caso del parque lineal o ruta troncal México Cuernavaca, se han detectado 10 principales 
puntos de Interconexión en los cuales rápidamente se incrementará el flujo de bicicletas sobre 
calles de circulación automotriz, estos puntos serán los que requieran de una red de vías de uso 
mixto en las cuales las calles se encuentren señalizadas y adecuadas  para evitar conflictos y 
accidentes. 
 
A continuación se describen algunos puntos de  Interconexión con la futura red de ciclovías y  
destinos: 
 
Punto      Destinos 
 
1.Carretera Picacho Ajusco   Col Mex,  C.U. UPN, Bosque de Tlalpan, Perisur 
 
2. Del. Magdalena Contreras    Delegación, Bosque de los Dinamos, Periférico sur 
 
3. Av. San Jerónimo    C.U. Plaza San Jerónimo, Zona de Hospitales  
 
4. Barranca del Muerto    Metro Barranca, Av, Revolución, Coyoacán. 
 
1.4  Análisis geográfico y espacial  
 
Zona Urbana 
 
El trayecto urbano se caracteriza por unir un gran número de centros de barrio, colonias, centros 
comerciales y áreas de esparcimiento a lo largo de 25 kilómetros en los cuales se cruzan: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

?? 90 colonias 
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?? 15 centros de barrio 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

?? 4 delegaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por su diversa estructura  social,  en el trayecto urbano el paisaje se caracteriza por múltiples 
visiones en el uso del espacio, mientras algunas asociaciones de vecinos se han organizado para 
cuidar y reforestar el espacio,  en la gran mayoría en las colonias populares la población se debate 
entre la invasión de la vía y el cambio de uso de suelo derivado de falta de uniformidad y 
reglamentación. 
 
La propuesta paisajística y de mejoramiento 
ambiental que se propone  deberá de unificar 
criterios y marcar la pauta  sobre  un mismo 
concepto. En el caso de la jardinería y vegetación 
se contempla un programa que pueda convertirse 
en el eje articulador de la uniformidad y 
embellecimiento, sin borrar el carácter de cada 
transecto. 
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Zona Rural 
 
Las características sociales y ambientales de la zona rural constituyen en gran medida las 
principales variables y condiciones para lograr que el proyecto del parque lineal cumpla sus  
objetivos y  viabilidad a lo largo de todo el trayecto, es decir: Si el proyecto fracasa en el espacio 
urbano también lo hará en lo rural, y viceversa, en si mismo el proyecto del parque lineal  
constituye una propuesta de sustentabilidad regional en la cual ambas partes son indispensables 
para complementar la recreación,  la conservación y el mejoramiento de las condiciones de vida 
regionales. 
 
Los mas de 37 kilómetros de derecho de vía  que atraviesan el espacio rural constituyen por un 
lado el espacio de mayor vulnerabilidad  en cuanto a cambio de uso de suelo se refiere, basta con 
imaginar que  una  vez retiradas las vías, este enorme espacio tiende rápidamente a convertirse en 
un camino de transito vehicular, tal como sucede en la actualidad en importantes tramos.  Por otro 
lado el espacio rural constituye el principal atractivo paisajístico y de conservación que pueda 
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involucrar de manera ordenada  a la sociedad urbana ávida de espacios naturales con la población 
rural carente de fuentes de trabajo no depredadoras.   

Tenencia de la tierra  en suelo de conservación  

Dentro de los diferentes tipos de tenencia de la tierra en el Suelo de Conservación existen 3 
modalidades principales: la ejidal, la comunal y la propiedad privada; y una más que puede 
considerarse como la Propiedad Federal adquirida por causas de utilidad pública vía la 
expropiación.  
 
  

1.        El área total del Distrito Federal, la entidad mas poblada del país es de 149,838 
hectáreas, de la cuales 88,652 son consideradas como área rural,  catalogadas en los 
últimos años como Suelo de Conservación . 

  
2.        El Suelo de Conservación o zona rural  equivale a el 59% del total del espacio del D.F. 

  
  
3.        El 82% de las tierras en suelo de Conservación son de propiedad ejidal y comunal  

  
  
1. La delegación Tlalpan cuenta con 26,077 hectáreas en Suelo de Conservación, es decir 

84% de su territorio y mas del 25% del total del suelo de conservación en todo el 
distrito federal; 9, 824 hectáreas son de uso agrícola; 12, 000 hectáreas son de tipo 
forestal; 2,000 hectáreas son de pastizales; y 2,426 hectáreas son de la zona de poblados. 

 
2. En términos espaciales la antigua vía del tren de propiedad federal atraviesa 5 de los 

pueblos y 6 de los núcleos agrarios existentes en la delegación, además del parque 
ecológico de la ciudad de México y parte esencial del corredor biológico del 
Chichinautzin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Superficie de tenencia de la tierra en Suelo de Conservación (ha) 
 

Delegación  Ejidal  Comunal  Expropiación  Propiedad privada  Total  

Alvaro Obregón  120  773  -  1,775  2,668  
Cuajimalpa  291  3,375  1,529  2,278  7,473  
Gustavo A. Madero  51  -  683  517  1,251  
Iztapalapa  57  -  193  166  416  
M. Contreras  2,020  2,221  -  156  4,397  
Milpa Alta  1,789  24,000  -  2,586  28,375  
Tláhuac  3,447  -  -  3,904  7,351  
Tlalpan  2,918  17,976  1,048  2,915  24,857  
Xochimilco  523  1,905  1,754  5,830  10,012  
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Total  11,216  50,250  5,207  20,127  88,652 

 Fuente: OET 2000   corenader 
 
 
  
Las poblaciones que  actualmente cuentan con terrenos o influencia a los lados de la antigua vía 
dentro de la delegación Tlalpan son: 
  
1.San Andrés Totoltepec, ejido y comunidad 
2.San Miguel y Santo Tomás Ajusco 
3.La Magdalena Petlacalco 
4.San Miguel Topilejo 
5.Parres 
 
En la Magdalena Contreras: 
 

1. San Nicolás Totolapan 
2. San Andrés Totoltepec 

  
En su conjunto estos núcleos agrarios sobrepasan las 20 mil hectáreas  de Suelo de Conservación 
tan solo dentro de la delegación política de Tlalpan, convirtiéndose  así en los grandes 
posesionarios de la riqueza paisajística y ambiental en el poniente y sur de la ciudad. 
  
  
 Antecedentes comunitarios en la creación de parques ejidales y comunales en áreas de 
influencia de la antigua vía del tren dentro de la delegación Tlalpan y Contreras.  
  
En los últimos años todos estos  núcleos han mostrado un marcado interés por desarrollar  
proyectos de diversificación productiva, una de las razones principales es la existencia de una ley 
de veda forestal que impide a las comunidades la explotación forestal maderable,  dejando solo 
como opción de aprovechamiento lícito la práctica de las actividades agrícolas y las recientemente 
impulsadas actividades no maderables entre las cuales sobresale la recreación y el turismo. 
 
 
 1.  El ejido  de San Nicolas Totolapan actualmente recibe mas de 2000 ciclistas de montaña en fin 
de semana, constituyendo el primer parque ejidal del DF operando desde 1997. 
  
2. La comunidad de Ajusco cuenta con un parque comunitario  con un sendero de  montaña de 17 
km. de largo operando desde el año 2000, además de múltiples áreas de uso recreativo. 
  
3. El ejido de San Andrés Totoltepec cuenta con un parque de educación ambiental abierto en 
2002.  
  
El resto de las comunidades y ejidos de Tlalpan  han mostrado un gran interés en desarrollar 
proyectos de recreación en sus distintas áreas naturales, sin embargo se han detenido por la falta 
de asesoría adecuada y la inexistencia de un proyecto de articulación  y trascendencia regional. No 
es exagerado decir que el suelo de conservación es la región con mayor potencial y demanda para 
la práctica de deportes al aire libre en la ciudad de México. En el presente el sur de la ciudad es la 
segunda área natural  mas visitada del país después de la Marquesa, razón por la cual es urgente 
una estrategia regional de planificación del turismo. 
  
Con base  en las múltiples experiencias locales y a la creciente demanda urbana de nuevos 
espacios   recreativos dentro del suelo de conservación, se hace cada día mas urgente la 
realización de una estrategia gubernamental que distribuya  y ordene la creciente afluencia de 
turistas, como parte esencial de esta estrategia se debe contemplar la creación de una red de 
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senderos rurales interconectados  a través de las distintas comunidades y ejidos en donde se 
exploren formas no motorizadas de  acceso al bosque , en este sentido la bicicleta y los grupos 
de caminantes han probado ser las formas mas rentables y de mayor demanda en cuanto a 
turismo en áreas naturales de refiere, es así como la estrategia del parque lineal  tiende en el corto 
plazo a convertirse en el eje articulador y normativo de las empresas  de turismo ya existentes así 
como de otras nuevas que se crearán a lo largo de los mas de 30 kilómetros rurales que atraviesa 
la ant igua vía. 
 
En el mediano plazo el modelo de parque lineal se convertirá en una forma generalizada de acceso 
hacia las áreas naturales, paradójicamente de no hacerse un proyecto de este tipo la  antigua vía 
del tren muy probablemente se convierta en un eje urbanizador. 
 
 
Antecedentes ambientales relacionados con la antigua  vía del tren 
  
Por casi cien años la existencia de la vía del tren y el tránsito continuo de este lograron conformar 
un cinturón hacia ciertas  zonas boscosas, desde la suspensión del servicio ferroviario en 1997, la 
creación de nuevos cruces y asentamientos irregulares en zona rural y urbana se ha multiplicado 
alarmantemente, este hecho confirma que los espacios abandonados tienden a cambiar su uso de 
suelo en el corto plazo,  siendo la zona rural el espacio  de conservación mas importante con que 
cuenta la ciudad capital, la emergencia ambiental  deberá de   generar un proyecto que retome el 
uso del espacio para fines de conservación al mismo tiempo que genere un impacto positivo y 
aceptable para los dueños de las áreas colindantes; ejidos y comunidades además de vecinos. 
  
  Desde el análisis actual el turismo y la recreación controlada son la única opción al corto plazo 
para restablecer una economía de auto sustento que permita la diversificación productiva en lugar 
del cambio de uso de suelo derivado de las  necesidades inmobiliarias y los asentamientos 
irregulares. (ver tabla 2) 
 
Delegación  Regulares  Irregulares  Total  No. de familias 

promedio  
Superficie (ha)  

Alvaro Obregón  10  3  13  3,465  83.7  
Cuajimalpa  8  54  62  5,187  791  
Gustavo A. Madero  1  21  22  3,090  56.0  
Iztapalapa  56  59  115  12,787  122.0  
Magdalena Contreras  4  15  19  4,219  312  
Milpa Alta  0  44  44  1,510  39  
Tláhuac  19  51  70  4,259  326  
Tlalpan  37  106  143  9,033  777  
Xochimilco  62  102  164  12,632  126  
TOTAL  197  455  560  56,182  2,632.7  

Antecedentes comunitarios en torno del espacio de la antigua vía del tren México – Balsas 
 
Comunidad de San Miguel y Santo Tomás Ajusco 
 
 
En la comunidad de San Miguel y Santo Tomás Ajusco se ha generalizado la creencia de que el 
derecho de vía y terreno le pertenecen al núcleo agrario y no a la federación, según las 
autoridades actuales esta creencia es conforme a la dotación original de terrenos comunales 
inscritos en el registro agrario nacional, además del contrato original  acordado entre la comunidad 
y la entonces empresa ferrocarrilera para el tendido de la vía que data de finales del siglo XIX ,  
según la comunidad en el acuerdo original  se entiende que el terreno quedara en uso exclusivo 
para el ferrocarril solo por cien años, al final de los cuales este volverá a posesión de sus dueños 
originales. 
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La exhibición de este acuerdo o contrato no se conoce hasta la fecha, sin embargo se sabe que 
desde el siglo pasado hasta tiempos recientes esta creencia ha sido utilizada en diferentes 
momentos como elemento de negociación, entre las experiencias mas frescas se encuentra la 
negociación para el paso del cableado de fibra óptica, la concesión de  la asamblea para iniciar 
una ruta de transporte público sobre el antiguo trazo, el permiso  otorgado por asamblea para que 
algunos avecindados e hijos de comuneros pudieran ocupar la antigua estación o el permiso para 
desarrollar proyectos de orden turístico sobre el antiguo trazo. 
 
Los casos antes mencionados cuentan con una serie de antecedentes registrados en múltiples 
actas de asamblea en las que en la totalidad de los casos se infiere el derecho reclamado por los 
comuneros, ejemplo de esto es la nueva delimitación sobre las ahora retiradas vías, aquí se 
observa claramente la expansión de los cercados adyacentes que actualmente solo delimitan la 
nueva calle vehicular que corre sobre el antiguo trazo. 
 
Como otra serie de antecedentes documentados se encuentra el tramite de donación del predio 
iniciado por la comunidad ante la entonces empresa existente de Ferrocarriles Nacionales de 
México, en este documento solo se registra el inicio del tramite, no su conclusión por lo cual es 
necesario investigar a fondo.  
 
Como documentación de apoyo también se encuentra una carta expedida por la liquidadora actual 
a la delegación Tlalpan en la cual se puntualiza el estatus de donaciones,  de infraestructura e 
inmuebles dentro de la delegación.   
 
(Ver documento anexo en carpeta y compendio jurídico )      
 
Comunidad de San Miguel Parres 
 
Con base en el documento expedido por parte de la liquidadora a  la delegación Tlalpan se 
entiende la  existencia de un acuerdo  en el cual la comunidad adquiere o recupera el terreno de la 
antigua estación Parres para el uso al cual destine la asamblea. La existencia de este acuerdo es 
conocida por las autoridades ambientales ya que uno de los proyectos propuestos en origen 
estuvieron relacionados con el turismo y la producción rural, cabe mencionar que no se han podido 
confirmar estos antecedentes con la comunidad dada la estrategia de no indagar hasta que se 
halla definido la tenencia definitiva del tramo rural. 
     
(Ver documento anexo en carpeta y apéndice jurídico )      
 
En el resto de las comunidades y ejidos no se tienen registrados acuerdos anteriores por lo cual es 
necesario realizar un sondeo de campo a través de entrevistas con cada uno de los núcleos 
agrarios y gentes relacionadas al interior, así como autoridades. 
 
1.5 Bicicletas y otros usuarios 
 
Mejorar la conexión entre la bicicleta y el transporte   
 
Para lograr que el parque lineal tenga éxito tanto como parque como vía 
alternativa de transporte es importante lograr una buena combinación de la 
bicicleta con el transporte público, de manera que si uno sale en bicicleta pueda 
volver a casa en transporte  (o viceversa) en caso de que llueva, haya cansancio, 
en viajes largos, si se hace de noche o si el usuario se siente inseguro. La 
conexión entre bicicletas y el transporte público amplía las posibilidades de uso 
para el ciudadano: quien pueda cambiar fácilmente de un modo a otro de 
transporte, probablemente se anime a explorar la ciudad en bicicleta en distancias 
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más largas, decida realizar turismo familiar en bicicleta o se decida a incluir una 
rutina de deporte en su vida cotidiana.  
El impacto positivo de esta combinación en la reducción de los costos de 
transporte de los asentamientos humanos de la periferia podría ser muy 
importante.   
 
Para lograrlo se requieren cuatro elementos:  

?? permitir el acceso de las bicicletas al transporte público como el metro y 
autobuses;  

?? ofrecer estacionamiento seguro para bicicletas en estaciones;  
?? mejorar las ciclopistas que conectan con estaciones y   
?? promover el uso de la bicicleta en combinación con el transporte público. 

 
  
Las bicicletas y el acceso al metro 

El centro para el transporte sustentable en 
México (CEIBA) explora ya la posibilidad 
de obtener acceso para bicicletas en el 
metro, así como espacios para guardar 
bicicletas y promover su uso cotidiano. 
Este acceso debe regularse para garantizar 

la seguridad y comodidad de todos los 
usuarios y debe promocionarse. En Montréal, Canadá ( ver 

http://www.stcum.qc.ca/English/metro/a-velo-met.htm) el acceso de bicicletas al sistema de 
metro solo permite la entrada a mayores de 16 años o menores acompañados de un adulto, 
de 10:00 a.m a 3:00 p.m. y después de las 7:00 p.m. de lunes a viernes y todo el día los 
sábados, domingos y días festivos. Las personas que viajen con su bicicleta deben llevarla 
sólo en el primer vagón, y sólo podrán llevarse un máximo de 4 bicicletas. 

 Adaptación para bicicletas en Japón  
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Las personas que viajen con su bicicleta deben dejar a otras personas abordar y descender 
del metro primero. Está prohibido dejar la bicicleta sola durante el trayecto y tampoco está 
permitido montar sobre ella dentro de la estación o del vagón. Si hay algún evento masivo 
la administración del metro puede negar el acceso con bicicletas, hasta que la concentración 
de gente permita el acceso seguro con bicicleta. Se han instalado estacionamientos para 
bicicletas en las afueras del metro para facilitar el uso del metro.  

Las bicicletas y el acceso al autobús  

El acceso al autobús debe estar garantizado para permitir el uso 
versátil de la red de transporte público de la ciudad de México. A 
fin de garantizar la comodidad y seguridad de los usuarios, el 
acceso con bicicleta podría limitarse a la disponibilidad de 
espacio durante las horas pico de demanda, preferiblemente en 
autobuses de puertas anchas a la mitad. En las rutas que sirven a 
espacios con ciclopistas o de recreación y deporte se deben 
instalar portabicicletas en los autobuses del servicio público. 

Estos portabicicletas cuestan lo que una llanta de autobús, permiten el transporte de dos 
bicicletas sin incomodar a nadie, son fáciles y rápidos de usar y existen en el mercado 
varios modelos (ver http://www.bicycleracks.com/sbindex.asp) 

Es difícil cuantificar la cantidad de personas que usarán 
estos servicios debido a que nuestro país carece de 
precedentes en este tema, pero las experiencias 
internacionales que hemos revisado indican que una vez que 
se instalan dichos servicios cada vez más personas los 
utilizan. Si no aumenta rápidamente la cantidad de personas 
que los usan, se debe revisar su ubicación y operación, pues 

lo más probable es que no resulten prácticos por problemas 
menores. Es necesario aprender de los usuarios antes que juzgar estos servicios como 
inútiles o ineficientes. Parte importante de su éxito es una publicidad adecuada. 
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Increment o de uso de bicicletas en autobuses en Oregon, Estados 
Unidos.  

Se sugiere llevar a cabo pruebas piloto a escala pequeña en rutas seleccionadas para 
explorar la conveniencia de estos servicios. Lo más adecuado será consultar a grupos de 
usuarios (asociaciones de ciclistas, grupos sociales, etc.) sobre las rutas más adecuadas para 
dichas pruebas.  

El acceso de las bicicletas al transporte público exige la reforma de la legislación de la ley 
de tránsito y las normas que rigen al transporte público.  

 

 

 

Estacionamiento de bicicletas 

El segundo componente es el estacionamiento 
seguro en estaciones de metro y autobus. Estos 
estacionamientos deben cumplir con los estándares 
mencionados en la guía técnica pero además debe 
contemplarse la posibilidad de instalar lockers o 
promover nuevas empresas dedicadas a prestar este 
servicio.  
 
Es recomendable que el costo de este servicio no sea 

mayor que el del transporte motorizado, pues muy pocos optarían por usar un transporte 
que es más ecológico si resulta impagable o bastante más caro que el transporte 
contaminante. Se debe buscar que la ganancia de estos prestadores de servicios se realice 
por el uso masivo y no por el alto costo.  
 
El estacionamiento de bicicletas puede ser un buen pretexto para crear arte público.  
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 Ver otros ejemplos en http://www.dero.com/funky.html 
 
 
Instalar ciclopistas que conecten con estaciones 
 
Algunos estudios y encuestas en Estados Unidos (1) muestran que el obstáculo mayor para un uso 
más frecuente de la bicicleta es la falta de ciclopistas que lleven al usuario de manera segura y 
confortable a estaciones de autobuses y metro.  Por ello es fundamental trazar estos espacios que 
conecten a las colonias, barrios y poblados con estaciones. 
Como hemos mencionado antes, este tipo de obras públicas debe complementarse con procesos 
de educación.  Por su localización consideramos como prioritarias para contar con estos servicios a 
las estaciones Taxqueña, Chapultepec, Universidad, Barranca del muerto, entre otras. 
 
Se sugiere comenzar con proyectos piloto en estaciones que lleven a zonas recreativas, pues es 
probable que quienes se animen a usar su bicicleta al principio lo harán en fines de semana, 
cuando no tienen tanta prisa por llegar a su trabajo. También se debe seleccionar colonias o 
barrios con dificultades para acceder al metro en bicicleta ya sea por el bajo poder adquisitivo de 
sus habitantes o la alta cantidad de usuarios potenciales como estudiantes y obreros. Estos 
proyectos piloto nos darán información sobre el volumen de las necesidades, los conflictos y retos 
a enfrentar, así como de la disposición de los capitalinos para usar su bicicleta.  
En base a esa información se pueden reformular criterios y tomar decisiones para lograr abrir 
espacios en donde tengan mayores oportunidades de éxito social.  
 
Promover el uso de la bicicleta en el transporte público  

Esto puede lograrse mediante campañas de difusión y promoción que permitan a los usuarios 
potenciales conocer la posibilidad de llegar más lejos con todo y bici. Deben ofrecerse 
comodidades o descuentos para los niños. 

Debe monitorearse la prestación de servicios, pues una mala experiencia desanima a un usuario a 
intentarlo de nuevo. Se debe tener siempre en cuenta que no existe una cultura de este tipo de uso 
del transporte público en la ciudad de México y se debe concientizar y educar no sólo a los ciclistas 
sino a todos los usuarios del transporte. La seguridad y comodidad de todos debe ser la prioridad.  

Se recomienda instruir a los ciclistas para que retiren de su bicicleta toda pieza removible como 
luces intermitentes, botella de agua u otras piezas que puedan caerse de la bicicleta antes de 
hacer la parada a un autobús o del arribo del metro. La subida y bajada debe ser lo más rápida 
posible para no molestar a los demás usuarios del transporte. Deben permanecer siempre al lado 
de su bicicleta para que no se caiga y lastime o moleste a alguien. No deben subir a un transporte 
que va lleno.  

Las escuelas y los centros comunitarios podrían organizar paseos o eventos especiales para 
promover el uso combinado de la bicicleta y el transporte público (como descuento al que llegue en 
bicicleta, por ejemplo). 
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Sitios con mas información relacionada a este tipo de infraestructura: 
 
http://ottawa.ca/city_services/traffic/cycling_guide/octranspo_en.shtml 
 
Programa pedestre y ciclista de Oregon:  
http://www.odot.state.or.us/techserv/bikewalk/planimag/multiuse.htm 
 

1. Bicycle Facility Preference Survey, Portland, Spring, 1994. "A Trend on the Move: Commuting by Bicycle," 
Bicycling Magazine, 1991. 

 
Sillas de ruedas 
Las personas en sillas de ruedas son un público objetivo para el parque lineal y se deben tomar 
todas las previsiones necesarias para garantizar su acceso a todas las instalaciones, caminos y 
servicios del parque lineal. Todas las escaleras deben tener una rampa con una pendiente 
adecuada. Es necesario diseñar un espacio para el ascenso y descenso del transporte público 
especializado en transportar a personas en sillas de ruedas. 
 
Personas con capacidades diferentes 
Al igual que en el resto de la ciudad se debe hacer un esfuerzo para incluir facilidades que le 
permitan a ciegos y personas con capacidades diferentes que se puedan mover autónomamente y 
con seguridad en el parque lineal. Se recomienda fuertemente la participación de estas personas 
en el diseño de las facilidades dedicadas a ellos, para garantizar su practicidad y buen servicio.  
 
Patines y patinetas  
Este es un ejercicio popular entre los niños y jóvenes, que no requiere facilidades o regulaciones 
mayores a los del resto de los usuarios. Se recomienda la construcción de una fosa de patinaje con 
medidas profesionales. 
 
Usuarios pasivos 
De acuerdo a un estudio sobre el uso de los parques públicos en Estados Unidos el 70% de los 
usuarios de dichas facilidades son “pasivos” es decir que los utilizan para descansar, relajarse, 
platicar, dar una vuelta y contemplar la naturaleza. Este uso exige la instalación de bancas, 
bebederos, mesas para picnics, juegos infantiles así como baños y techados en donde guarecerse 
del sol y la lluvia.   
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1. 6 Educación y promoción 
 
Educación vial  
Es preciso impulsar una campaña importante de sensibilización y educación para que los vecinos y 
los usuarios dejen de ver el derecho de vía como un lugar en donde se puede depositar basura de 
todo tipo, desperdicios de jardinería, perros muertos y cascajo. Proponemos que se observe la 
regulación que hay al respecto y se impongan efectivamente las multas correspondientes.  
Así mismo, es importante realizar una campaña de difusión sobre la existencia de este espacio y la 
importancia de que los automovilistas respeten a los ciclistas, peatones y personas en sillas de 
ruedas. Solo con ella se logrará la seguridad vial necesaria para lograr que la obra sea un éxito. 
Dicha campaña de comunicación debe incluir espectaculares en paradas de autobuses, folletos, 
postales, etiquetas para coches y bicicletas y otro tipo de promocionales como playeras, gorras, 
timbres para bicicleta, etc. (que además podrían darle fondos extras al organismo administrador 
para continuar con las obras). Debe buscarse la publicación y difusión en medios impresos, 
electrónicos, internet, programas de radio y televisión. 
Se propone que se desarrolle la imagen corporativa del parque vial con un logotipo y un eslogan 
atractivo. 
 
El organismo administrador en conjunto con organizaciones civiles como Bicitekas, A.C. podría 
organizar eventos de educación vial, ambiental, paseos y actividades recreativas y educativas en la 
parque lineal para promover el uso seguro de la bicicleta y del parque lineal. 
 
Educación para los motoristas 
Cuando se educa a los automovilistas se debe enfatizar en los beneficios de compartir las calles: 
que se vuelven más seguras, las calles agradables tienden a reducir la violencia, incrementan el 
valor inmobiliario de las propiedades y mejoran la calidad de vida en general. Se debe insistir en 
que la bicicleta no es un juguete o un vehículo solamente para la recreación, sino que para muchos 
es su único medio de transporte. No se trata de quitarle derechos a los automovilistas, pero se 
debe puntualizar que los ciclistas tienen el mismo derecho que los autos a circular, incluso si hay 
un gran congestionamiento o en calles en donde hay mucho tráfico.  
  
Los conductores deben aprender a cuidarse en la calle a los ciclistas, como lo harían con otros 
vehículos, especialmente cuando cambian de carril, dan vuelta o cruzan una calle. Debe advertirse 
a los conductores que deben extremar sus precauciones durante la noche, cuando llueve o las 
condiciones climáticas son adversas (vientos, granizo, etc.) 
Los conductores deben poner una atención especial en los niños que van en bicicleta: los niños no 
son adultos pequeños y pueden calcular mal la velocidad o la distancia de los autos.  
         
Se deben realizar esfuerzos para explicar a los automovilistas qué son las ciclopistas, cómo se 
usan, y las razones ambientales, de salud, diversión y transporte por las que la gente camina y 
anda en bicicleta para que extremen sus precauciones y se animen a usar el parque lineal. Es 
especialmente importante obedecer las leyes de tránsito cerca de las ciclopistas y enseñar a los 
conductores a expresar su ansia y frustración sin acosar o atacar a los ciclistas. 
        
Educación para ciclistas  
Si la campaña de comunicación se enfoca únicamente en los peligros de la calle, esto desanimará 
a la gente de andar en bicicleta. Lo mejor es remarcar los beneficios de andar en bicicleta (como 
cuidar la salud, hacer deporte, conocer gente, disfrutar la ciudad,   no contaminar, ahorrar en 
transporte, ir más rápido)  y al mismo tiempo darles conocimientos para hacerlo con seguridad.  
Las bicicletas son legalmente un vehículo y por ello están sujetas a las mismas regulaciones que 
los automotores, como obedecer a los semáforos, circular a la derecha, ceder el paso, etc. Es 
responsabilidad de cada ciclista obedecer estas reglas que protegerán su integridad física. En 
cuanto una bicicleta entra a una banqueta, ciclopista, parque o calle ya no es un juguete sino un 
vehículo.  
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Se recomienda la publicación de una guía para andar con seguridad en bicicleta como el folleto 
premiado publicado por la alcaldía de Chicago que se adjunta en la carpeta de materiales de 
difusión.  
 
Consejos para usar la bicicleta como transporte urbano 
Bicitekas. A.C. 

http://www.bicitekas.org/  

Por ciudades más humanas y transporte sustentable 

Qué bicicleta necesitas  
No necesitas algo muy caro. Cualquier tipo de bicicleta sirve como medio de transporte de 
uso diario, aunque la mayoría necesitan algunas adaptaciones. Una bicicleta usada en 
buenas condiciones te puede servir muy bien. Si ya tienes una bicicleta personal, no lo  
pienses más. Si la bicicleta perteneció a otra persona, revisa primero que corresponda a tu 
talla y necesidades. Si vas a escoger, es recomendable una bicicleta simple, ligera (para que 
la puedas cargar dentro de tu casa, en el autobús y por escaleras), resistente y no demasiado 
llamativa (por aquello de los robos). Lo importante es que el cuadro sea de tu talla y 
las partes estén en buen estado. Los frenos deben detenerte con autoridad, aún estando 
mojados. Los cambios, si los hay, deben funcionar con precisión. El asiento y el manubrio 
deben estar adecuadamente apretados. Las cubiertas (llantas) no deben tener cortadas, ni se 
deben ver las cuerdas.  

Si vas a comprar una bicicleta 

Necesitas una bicicleta diseñada y construida para cumplir las funciones de un 
vehículo serio. Que no sea un juguete del supermercado. Busca una tienda 
especializada en donde te puedan aconsejar. Entre más antiguos sean la tienda y 
el personal, mejor. Además, estarás apoyando a un negocio local. Para los 
principiantes, casi siempre es más cómoda una bici de montaña. (Una Raleigh 
M40 nuevecita en las tiendas Bennoto de la calle de San Pablo, en la ciudad de 
México, cuesta menos de 4000 pesos y te dará batalla mucho tiempo.) Déjale 
claro al vendedor que traes una idea en mente, pero puedes aceptar sugerencias. 
Ve con un amigo/a que sepa de bicicletas, marcas y desempeño, eso te ahorrará 
pesos y pesadumbres. Antes de comprar pruébala, dale una vuelta a la manzana: 
lo importante es que estes cómodo. Revisa todas la opciones. No te quedes con 
preguntas guardadas. 

 
Accesorios para la bici 

Necesitas salpicaderas, aunque no sea época de lluvias, para que no tengas que 
hacer maniobras peligrosas si encuentras un charco. Las salpicaderas largas son 
mejores cuando andas con ropa normal, pero si no las consigues, instala por lo 
menos salpicaderas desmontables. Necesitarás cargar libros, portafolios, o 
compras, así que un portabultos con ligas es muy cómodo. Si te acomoda, puedes 
usar una mochila de espalda - o backpack, que nose te vaya cayendo ni te estorbe 
para moverte (si vas a cargar mucho, por largo rato no lastimes tu espalda mejor 
usa un portabultos). Aunque inicialmente no tengas planeado andar de noche, 
instala por lo menos un reflejante trasero rojo o ámbar y uno delantero blanco o 
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ámbar. Si rutinariamente andas de noche, lo básico es un reflejante trasero, un 
flasher trasero de pilas rojo y un faro de halógeno delantero desmontable. Compra 
unas pilas recargables que contaminan menos, a la larga son mas baratas y nunca 
te faltará luz. Si tu bici parece arbolito de navidad y todos te voltean a ver, mejor. 

 
Equipo básico del bicicletero urbano 

Usar casco es altamente recomendable: si andas entre autos usar casco es la 
cosa más inteligente que puedes hacer pues reduce las probabilidades de sufrir 
una lesión grave o mortal en caso de colisión. Los guantes dan personalidad y te 
pueden salvar de un raspón si caes con las manos. Un buen candado de 
combinación o llave, con el cable largo para que puedas estacionar tu bici en 
rejas, árboles y otros elementos citadinos en donde no existan estacionamientos 
bicicleteros. Lo lentes protegen los ojos delicados del polvo y el viento. Lleva un 
impermeable ligero que se doble pequeñito. Si usas pantalones sueltos, necesitas 
cintas reflejantes para sostenerlos en los tobillos. Usar ropa clara ayuda a que los  
automovilistas te vean mejor y así evitar accidentes. Compra o fabrica un chaleco 
con reflejantes. El 80% de los accidentes fatales se debe a que el automovilista 
"no vió" al ciclista.  

  
Herramienta indispensable 

Espátula para desmontar cubiertas. Una cámara de repuesto de la  medida 
correcta. Un jueguito de parches. Una mini herramienta  múltiple con llaves alen, 
desarmadores, cortador de cadena y mini bomba de aire. 

 
Otros artículos útiles 

Tarjeta telefónica o teléfono móvil y el número de tu media naranja o algún otro 
biciteka; corneta de aire o campana, espejos, calapiés (Tocles o canastillas). 
Botella de agua. Toallitas húmedas para limpiarte cuando llegues al trabajo o la 
escuela. 
 
Lo que no necesitas 

La suspensión sobra en la ciudad, agrega peso, hace más complicada la 
instalación de salpicaderas completas y hace la bici más llamativa para los 
ladrones. Las llantas anchas de montaña oponen mayor resistencia al rodado que 
las llantas para ciudad. 
Habilidades bicicleteras en la ciudad 

Controla tu bici, desarrolla seguridad en tus movimientos como frenado, vueltas, 
mantener el equilibrio en varias velocidades, cambio de velocidades. Entre más 
control tengas sobre la bici más seguro estarás rodando entre autos. Comienza 
con recorridos cortos en calles poco transitadas para acostumbrarte poco a poco a 
compartir la calle con los automovilistas. Mira para todos lados, todo el tiempo, 
siempre. En la ciudad de México puede salirte un coche del lugar más inesperado.  

Cerciórate de que los automovilistas a tu alrededor te han visto, haz contacto visual con ellos. 
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Chiflar fuerte es muy útil en estos casos para que te volteen a ver. No uses walkman pues eso no 
te permite oir los ruidos de la calle y puede poner en riesgo tu seguridad. Entre más rápido vayas 
menos tiempo tendrás para reaccionar en caso de urgencia. No aceleres tu paso en calles 
desconocidas: un hoyo, alcantarilla  abierta, charco o un cruce peligroso pueden ser mortales. 
Reconoce el área por donde circulas: identifica riesgos y localiza talleres de bicicletas. Cuídate de 
los coches estacionados: la puerta se puede abrir y derribarte, este es el accidente bicicletero más 
habitual. El peatón SIEMPRE va primero. Aprender a ver sobre tu hombro y sostener el equilibrio 
con una sola mano en el manubrio son destrezas útiles. 

Lo que no debes hacer sobre la bici  

Jamás te agarres de un vehículo en movimiento. Procura no zigzagear entre los coches. Prevee lo 
que el auto o pesero hará: como detenerse en la bocacalle, frenar en el alto, dar vuelta sin prender 
su direccional o los peseros pararse en cualquier lugar en cualquier momento a bajar pasaje. Deja 
un espacio adecuado entre tú y los vehículos a tu alrededor. Respeta las señales de tránsito y el 
sentido de la calle, esto te ayuda a ti y a todos a hacer del espacio público un lugar más seguro. 
Nunca juegues carreritas, ni encerrones con coches y peseros: tú llevas las de perder. 

 
Direcciones útiles en la Ciudad de México 

Calle de San Pablo, en el centro histórico, Metro La Merced- Aquí encontrarás los mejores precios 
y la variedad mas amplia de bicis y accesorios.  

Calle de República del Salvador, a la altura del metro Pino Suárez centro histórico- Aquí se surten 
costureras, maquiladores de ropa y todo el mundo que tiene que ver con la costura. Aquí puedes 
conseguir chalecos y cintas reflejantes. En esta misma calle pero casi esquina con Eje central 
están las tiendas de electrónica de México, aquí puedes  comprar pilas recargables y recargadores. 

Monumento al Angel, a Alvaro Obregón y el zócalo del DF son lugares importantes pues ahí nos 
reunimos los bicitekas todos los miércoles, los domingos y el 22 de septiembre a celebrar a la 
bicicleta como transporte alternativo. 
 
Educación ambiental 
El espacio verde abre oportunidades para ofrecer cursos, talleres y actividades de educación 
ambiental sin límites. En este espacio podría fomentarse la elaboración de composta con residuos 
domiciliarios, huertas familiares o escolares de legumbres, jardines de mariposas, aviarios, y 
jardines de propagación de flores y plantas para la colonia. Sería muy importante vincularse con 
organizaciones civiles y las autoridades delegacionales para proponer estas actividades.  
 
Las áreas verdes requieren de mantenimiento y una serie de programas sociales para lograr que 
sean respetados y protegidos por los usuarios y vecinos. Es preciso lograr la colaboración de los 
gobiernos delegacionales, pero sobre todo la vinculación con los vecinos. Se propone llevar a cabo 
un programa de reforestación con las clínicas y hospitales de nacimiento de esas delegaciones, 
que consiste en invitar a los padres que acaban de parir a su hijo/a a sembrar un árbol para 
conmemorar la feliz fecha y realizar a la vez un acto simbólico de esperanza en la vida. Además de 
sembrar el árbol se invita a los orgullosos padres a proteger y cuidar ese árbol como a su propio 
hijo, para que crezcan juntos. 
Es importante también organizar plantaciones con los niños de las escuelas 
aledañas y con los vecinos del parque lineal. El gobierno debe proveer las plantas 
y árboles adecuados, los vecinos deben poner el riego durante los primeros años. 
(Ver el capítulo V para más datos) 
 
 
 
1.7  Vigilancia  
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Seguridad pública 
Hay varios espacios que requieren de luminarias para poder ser usadas con seguridad durante la 
noche y que no se conviertan en "bocas de lobo" como el espacio entre las calles Bugambilias y 
Yepalchén en la colonia Mirador I, Tlalpan (donde se reportaron violaciones), en la curva del 
parque el Cokal y en la curva de la Subestación en Magdalena Contreras, en el parque de la 
barranca La Malinche, Alvaro Obregón. Sería importante revisar en qué otros lugares son 
necesarias las luminarias y gestionarlas en la delegación de la que se trate.  
Se debe recorrer continuamente el espacio para reparar lo que pudiera tener desperfectos, 
prevenir el vandalismo y cerciorarse que las reglas del espacio se respetan. Proponemos 
recorridos de policletos y módulos de seguridad, en donde se presuma pueda haber problemas de 
seguridad. Estos recorridos deben estar bajo constante evaluación para saber en donde son más 
necesarios, una vez que se inaugure la obra. Durante el inicio de operaciones del parque lineal es 
preciso instalar un programa temporal de educación vial y resguardo de los usuarios, que dure el 
tiempo que se considere prudente para enseñar a ciclistas, peatones y automovilistas a usar 
correctamente el espacio, particularmente en los cruces más peligrosos o en dónde hay mayor 
convivencia con los autos. Esto puede lograrse con la participación de la seguridad pública, 
voluntarios y prestadores de servicio social.  
 
Deben identificarse y ordenarse desde el principio espacios para nodos comerciales y servicios 
varios (renta, venta y reparación de bicicletas, venta de comida y bebida; baños, estacionamientos) 
para prevenir que tanto los vecinos como los usuarios abusen de este espacio público y lo 
conviertan en un pasillo de ambulantes, servicios informales y estacionamientos ilegales. Es 
preciso tener lugares designados para estas actividades, con reglas claras (con estándares medios 
a cubrir que sean viables para cualquier pequeño empresario y que le den prioridad a los vecinos 
emprendedores para aprovechar ese nicho). Dicho ordenamiento debe ir acompañado de 
programas intergubernamentales e intersecretariales de creación de microempresas y creación de 
empleos, que aseguren el éxito de esas iniciativas. La policía en bicicleta y el organismo 
administrador deben procurar que estas regulaciones sean respetadas, a fin de mantener el orden. 
En esta tarea se debe siempre buscar la colaboración de los vecinos. 
  
1.8 Rescate histórico y arte público 
Las estaciones, vías, vagones, señalamientos, puentes y altares a la Virgen que recuerdan el 
pasado ferroviario del espacio deben ser rescatados y preservados, siempre con la participación de 
los vecinos. 
Es muy importante que se respete la personalidad y carácter de las colonias que atraviesa la vía, 
así como los usos de sus habitantes. En lo posible, abrir espacios para que la gente con su cultura 
y necesidades particulares puedan apropiarse del espacio, sentirlo y hacerlo suyo. Es muy 
importante que se conecte con otros parques y sitios de interés y cultura a lo largo del recorrido.  
Se propone que en una segunda etapa se busque concursar e instalar arte público sobre la vía del 
tren para agregar un atractivo a este parque lineal. 

 
1.9 Resumen ejecutivo de retos del parque lineal 
 
Administración y financiamiento 
Es necesario un organismo que administre, vigile, evalúe y continúe los trabajos del parque lineal a 
fin de lograr un parque público de alta calidad, con actividades constantes y cuyas instalaciones se 
mantengan y mejoren con el tiempo. Se propone un organismo o fideicomiso descentralizado que 
opere con cierta autonomía del gobierno del Distrito Federal, que no padezca de los vaivenes 
electorales, que pueda firmar convenios con particulares y organismos públicos y que opere con 
reglas claras tanto en sus objetivos de beneficio público, como en sus atribuciones.  
Uno de sus objetivos será optimizar el presupuesto público, así como gestionar y obtener recursos 
privados, por cooperación, federales e internacionales para mantener y mejorar el espacio. 
 



 28 

Retos técnicos  
El mantenimiento de la obra es crucial, para garantizar sus condiciones de operación y uso óptimo. 
Será indispensable que un equipo especializado evalúe y proponga los cambios necesarios para 
resolver posibles conflictos no previstos. El equipamiento urbano como juegos infantiles, bancas, 
mesas de picnic, luminarias, botes de basura y estacionamientos para bicicletas son elementos 
fundamentales para el éxito de esta obra. El parque no estará listo hasta que este equipamiento se 
instale.  
 
Seguridad  
La seguridad pública debe ser la prioridad # 1 una vez que comience a funcionar el parque. Debe 
haber una fundamental atención en los primeros meses de operación del parque para enseñar 
tanto a los usuarios como a los automovilistas a compartir el espacio público con seguridad para 
ambos. Se sugiere una campaña de información previa, así como un operativo de seguridad 
durante los primeros meses. Con recorridos de policletos y de otros miembros de seguridad pública 
se deben de prevenir delitos, asaltos y vandalismo en el parque linear, que pueden poner en 
entredicho su funcionalidad y servicio público.  
 
Participación ciudadana 
La participación ciudadana es clave en la realización de esta obra. Se deben proponer formas de 
vinculación y participación que permitan que tanto los vecinos como los usuarios de la vía se 
“adueñen” del espacio y colaboren en su mantenimiento y buen funcionamiento.  
 
Educación y difusión  
Este reto es la mitad de la obra: el mantenimiento y buen funcionamiento de esta obra, es decir su 
éxito social, depende de que la ciudadanía colabore y participe en ella, usándola, cuidándola y 
disfrutándola. La ciudadanía cuidará bien lo que conoce, entiende y le beneficia, sobre todo si 
comprende los beneficios integrales de esta obra. La seguridad de los usuarios puede depender 
también de que los automovilistas cuenten con información suficiente. Es indispensable que 
también se le de difusión a esta obra a nivel internacional, en donde habrá un gran interés por ella.  
 
Regulación  
El buen funcionamiento del espacio, es decir la no invasión, el ordenamiento y prevención del 
ambulantaje, el apoyo de los vecinos, la buena colaboración de los usuarios, dependerá de reglas 
claras de funcionamiento desde el principio y de su acatamiento. Esta obra implica una 
responsabilidad mayor pues sentará un precedente nacional, al ser la primera obra de su en su tipo 
y en su dimensión. 
 
Status de la propiedad 
Es indispensable aclarar este punto cuanto antes, así como proceder a salvaguardar el espacio 
con el estatus jurídico correspondiente a fin de prever conflictos tanto a nivel intergubernamental 
como con la ciudadanía. Se deben reformar conforme sea necesario las leyes, reglamentos y 
normas para dar cuenta de la existencia de este tipo de espacios, con sus particulares 
características y usos. 
 
Cambios en el reglamento de tránsito 
Se debe garantizar derechos y seguridad para ciclistas, peatones y otros usuarios no motorizados 
de las calles, de acuerdo a sus necesidades,  reformando las leyes en la materia para incluirlos. 
Estas leyes deben acatarse por parte de las autoridades y la ciudadanía, al tiempo que se aplican 
campañas de educación y difusión. 
 
Accesibilidad y transporte multimodal 
La accesibilidad para usuarios en sillas de ruedas y poblaciones vulnerables es clave para el éxito 
de la obra: debe garantizarse la accesibilidad.  
Es necesario adecuar autobuses foráneos y urbanos,  y vagones de metro para admitir bicicletas. 
El transporte público y la vialidad deben considerar a otros usuarios y modos de transporte para 
permitir el uso multimodal. Es recomendable proyectar conexiones al parque linear a través de 
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ciclopistas confinadas, semiconfinadas y balizadas para garantizar el acceso seguro a este 
espacio.  
 
Una nota de precaución:  esta obra puede ser víctima de su propio éxito. Si mucha gente la usa, 
pronto será insuficiente y tanto el espacio, las regulaciones y las  soluciones técnicas y sociales 
propuestas en el proyecto ejecutivo serán rebasadas. El gobierno de la ciudad debe estar listo a 
resolver este posible conflicto.  

 
Capítulo II Diseño y guía técnica 

 
 
2. 1 Lineamientos para el diseño de ciclovías confinadas tipo parque lineal 
 
La importancia en el diseño por el cual se opta al momento de realizar una ciclovía esta 
estrechamente relacionado a la percepción, aceptación o rechazo ciudadano,  es decir un buen 
diseño garantiza el voto de confianza ciudadano, mientras un diseño carente de seguridad, 
señalización e información garantiza la negativa ciudadana para el futuro uso.  
 
En general las ciclovías confinadas trazadas sobre antiguas vías de tren  representan los mejores 
espacios para promover el uso de la bicicleta en ciudades donde no existe cultura ciclista, este  
tipo de diseño brinda seguridad a todo tipo de usuarios, en particular a niños y familias que desean 
realizar trayectos  alejados del tráfico.   
 
Como ejemplo están los trayectos  escolares, viajes a tiendas de autoservicio y oficinas, que en su 
conjunto  representan la mayoría de los viajes dentro de una ciudad. 
 
La experiencia en otras ciudades en las que se ha implementado la estrategia de diseño confinado 
como Canadá, Colombia o Inglaterra revela que como primera parte de una red de ciclovías esta 
es  la estrategia mas adecuada, debido a la confianza que genera en los ciudadanos para cambiar 
de hábitos en cuanto a transporte no motorizado se refiere. 

 
Las particularidades con que debe contar  un diseño confinado requieren de la siguiente  
estandarización a lo largo de todo el trayecto; confinamiento continuo,  cruces definidos, 
señalización uniforme y accesibilidad para interconectar hacia los diferentes destinos. 
 
Un diseño que cuente solo con algunas de estas características y no todas será en el mejor de los 
casos una mala inversión gubernamental  de ciclovía, en el peor se podrá convertir en un peligro 
que ponga en riesgo la seguridad de los ciclistas ya que los usuarios pensaran que la vía en la que 
se transita es totalmente segura al tráfico vehicular cuando en realidad no lo es.  
 
Las siguientes recomendaciones son parte medular del proyecto ejecutivo del parque lineal, sin 
embargo se deben tener presentes en todo momento para modificaciones futuras, disminución de 
conflictos y posibles alternativas.   
 
 
Los criterios deseables al planear este tipo de vías confinadas deben ser: 
 

?? Administrativamente es muy importante presupuestar mas allá de la carpeta de 
rodamiento, cualquier acción posterior a la construcción del parque lineal contara con 
mayor éxito si se ejecuta tal como ha sido planeado el proyecto ejecutivo en su totalidad, 
es decir tomando en cuenta mas allá de la ciclovía. 

 
?? La integración de equipos interdisciplinarios es indispensable para integrar las partes 

técnicas, sociales y ambientales, dado que el parque lineal ha sido planeado de esta forma 
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desde su origen, es importante establecer mecanismos de evaluación y monitoreo en cada 
una de las áreas. 

 
?? Las entradas de una ciclovía de este tipo representan los puntos mas importantes, de un 

lado se encuentra un parque y del otro la ciudad 
 
?? Planear la implementación de múltiples entradas e incorporaciones a lo largo de  vías y 

calles aledañas, estas entradas deberán ser diseñadas solo para vehículos no 
motorizados. De no existir estas entradas y salidas los ciclistas experimentados preferirán 
utilizar las calles de transito paralelas a la ciclovía desalentando el uso de la vía  segura. 

 
?? Construir cada tramando pensando en la conexión con nuevas redes de ciclovías que 

impliquen diseños de transito compartido, balizados, confinados, etc. 
 
?? Limitar en la manera de lo posible los cruces a nivel de la calle, es mas deseable un cruce 

en el que el peatón o ciclista este por arriba de la calle, de tal forma que sea visible. 
 
?? Mantener los mayores estándares de construcción al momento de hacer la vía, en el caso 

de ciclovías tipo parque lineal el costo de reparación de una vía mal construida es muy 
alto, debido a que cuenta con componentes naturales y paisajísticos  muy sensibles a la 
construcción.  

 
?? La ciclovía no debe por ningún motivo aterrizar en cruces de alto tránsito, ya que los 

automovilistas no estarán alertas a los ciclistas, caminantes y niños, en el caso del parque 
lineal es aun de mayor importancia ya que podría salir un niño corriendo tras una pelota. 

 

Confinamiento vehicular: 

En general es deseable que las ciclovías paralelas a calles de alto tránsito tengan 
perfectamente delimitado el acceso a vehículos para lo cual se recomiendan los siguientes 
puntos:   

?? Las ciclovías paralelas a calles deberán de mantener áreas verdes para aminorar el 
ruido y el riesgo Se debe planear una afluencia significativa de caminantes de tal forma 
que se pueda convivir entre los distintos usuarios sin riesgo de desplazar a alguno 
hacia el arroyo.  

?? La seguridad en general deberá ser la premisa para planear o modificar estos espacios 

 Con el tiempo se espera que las vías adyacentes al parque lineal constituyan en áreas de 
precaución y aceptación en donde los conductores se encuentren sensibilizados con el transito 
no motorizado.   

2. 2   Diseño de la carpeta de rodamiento  y cruces   

?? Ancho de la carpeta de rodamiento 
 
El diseño de la carpeta de rodamiento del parque lineal es de 3 metros de ancho como medida 
estándar para la mayoría de los tramos. 
 
El proyecto del parque lineal ha calculado  un flujo de usuarios intermitente, por lo cual su punto de 
saturación no es total a lo largo de los trayectos, solo en los puntos en donde se llegan a encontrar  
4 usuarios a la vez. 
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A diferencia del automóvil las bicicletas y los caminantes tienen un ángulo de  giro mas flexible que 
permite un transito dinámico sobre tres metros de ancho, cuando se lleguen a encontrar en un 
mismo punto, dos ciclistas y dos caminantes, cada uno de manera natural reducirá su espacio de 
tránsito para lo cual cada usuario cuenta con un punto donde se determina su espacio  o punto de 
seguridad. 
 
La ciclovía como componente del parque lineal cuenta con dos carriles ciclistas para ambas 
direcciones y uno peatonal, en el caso de este último se entiende que será utilizado de forma 
constante cuando exista un solo caminante, de existir 2 caminantes uno de ellos utilizara una parte 
del carril ciclista hasta que el trafico lo posibilite. 
 
 
 

 
 
 
 En los sitios en los cuales no es posible mantener  los tres metros de ancho se ha planteado un 
ancho de dos metros con una línea divisora al centro. 
 
Los casos en los que no es posible la construcción de  vía de tres metros de ancho tienen como 
causa alguna de las siguientes: 
 
?? Falta de espacio por calles paralelas de transito vehicular. 
?? Falta de espacio por vegetación existente 
?? Afectación en área natural 
?? Menor demanda de usuarios. 
?? Falta de presupuesto. 
?? Cruces complicados a nivel de calle. 
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Los anchos sugeridos para el transito ciclista son como mínimo de un metro por usuario para  una 
sola dirección, para vías bidireccionales es factible a partir de 2 metros. En el caso de vías de usos 
múltiples  se sugiere un mínimo de 2.40 metros, sin embargo es común que estas últimas vías se 
lleguen a saturar, por lo cual siempre que el espacio lo permita es preferible planear ciclovías de 
usos múltiples de 3 metros. 
 
 
 

 
 
 
La tendencia en ciclovías confinadas es la de ser usadas siempre como vías bidireccionales, por 
tal razón se debe tener en mente que cada vez que se haga una vía de este tipo podrá ser utilizada 
en ambos sentidos, muchas veces es preferible la opción de carriles de bicicleta pintados 
“balizados” sobre el arroyo.    
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cruces 
 
Los cruces 

proyectados a lo largo del proyecto parque lineal se dividen 
en dos tipos: 
 

1. Aquellos a nivel de calle  
2. Aquellos que requieren de infraestructura de puentes 

 
 
Los  cruces  a nivel de calle conforman en su gran mayoría las intersecciones con tráfico vehicular, 
los componentes de los cruces a nivel de calle son los siguientes: 
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?? Reductor de Velocidad (REVO) 
?? Área de seguridad con bolardos para ciclistas, discapacitados y peatones 
?? Área de concretos estampados a manera de señalización 
?? Secciones de balizados a nivel calle 
?? Señalización vertical preventiva para usuarios y automovilistas 

 
 

 
(Imagen de cruce y componentes) 

 
 

Espacio lateral a la vía 
 
Se sugiere mantener libre el espacio lateral de la vía para mejorar el transito en por lo menos 60 
centímetros a los lados de la carpeta, libre de arbustos, ramas y otras interferencias al flujo, los 60 
centímetros corresponden al ancho  de un manubrio de bicicleta.   
 
En cuanto a la altura se sugiere un promedio de 2.5  a 3 metros a partir de la carpeta asfáltica 
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Superficies 

La superficies seleccionadas para el rodamiento y caminamiento de  los distintos  usuarios de la 
vía no motorizada habrán  de cumplir con las características mínimas para brindar seguridad, 
distracción, movilidad, protección al ambiente y durabilidad. 

Los materiales se dividen en dos principales; aquellos que serán utilizados en áreas urbanas y los 
del tramo rural basados estos últimos en tierras y arcillas compactadas o inclusive otros materiales 
permeables que sean aceptados sobre el suelo de conservación o especificados en los planes de 
manejo de las distintas áreas protegidas.  

Los materiales convencionales para vialidad de todo tipo en áreas urbanas son generalmente 
concretos hidráulicos y asfálticos, las diferencias entre estos materiales están dadas por la 
durabilidad, el costo y tiempo de vida. 

Ambos materiales tanto concretos como asfaltos  representan una ventaja competitiva en su 
sistema constructivo, comparado con otras superficies como piedras, lajas, adocretos o cualquier 
otro ensamblable. 

El tiempo aproximado de duración de la superficie propuesta depende directamente del 
mantenimiento que a esta se le de,  en le caso de la carpeta asfáltica   se recomienda la 
renovación del protector cada dos años, la aplicación de este protector  consiste en la pintura de la 
superficie de rodamiento, el color elegido para todo el largo de la ciclopista ha sido el rojo terracota 
a excepción de las zonas rurales en donde se tratara de solo compactar el terreno y materiales 
existentes. 

En el caso de los asfaltos y recubrimientos de zona urbana se prevé que el mayor desgaste será 
por la incidencia de los rayos solares no por el rodamiento de bicicletas, sillas de ruedas o 
caminantes. 

En el caso de los concretos hidráulicos estampados colocados en los cruces del parque lineal se 
ha decidió por  una tipo armado de 15 centímetros de ancho que soporte el  uso vehicular y de 
servicio de las distintas avenidas que cruzan la antigua vía del tren en ares urbanas solamente 
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FIGURE A1.4 Estructura de pavimento 

 

Las ciclopistas confinadas deben diseñarse con una 
superficie con suficiente profundidad estructural para 
que el suelo soporte el tránsito de vehículos de 
mantenimiento y emergencia (Figura A1.4). 

 
 
2. 3  Señalización y balizado 
 
La información desplegada a lo largo de la vía esta enfocada hacia los usuarios del parque lineal 
así como a los vehículos motorizados  que cruzan la misma vía. 
 
Esta información se divide en tres : 
 

1. Información de tránsito  para usuarios. 
2. Información de transito  para terceros. 
3. Información ambiental, histórica y social. 

 
La información para usuarios promueve el uso adecuado de la ciclovía  y la  normatividad de esta, 
es decir, en su primera etapa se presenta como la señalización a lo largo y ancho de la vía troncal, 
se incluyen principalmente aspectos relacionados al transito no motorizado y las distintas 
restricciones y recomendaciones para cada usuario. 
 
La información para terceros esta dirigida hacia aquellos que sin ser usuarios directos tienen 
contacto visual o físico con la ciclovía, es decir aquellos que cruzan en algunos de los múltiples 
puntos, esta última es información principalmente  dirigida hacia automovilistas. 
 
Técnicamente la señalización se divide en horizontal y vertical. 
 
La señalización vertical consta de un modelo de letreros de lam ina fijados al piso  conforme a la 
normatividad vigente para uso de transito preventivo e informativo. 
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La señalización horizontal conocida como balizado consta de una serie de dispositivos  para el 
control del transito, tanto  vehicular como ciclista y peatonal, en general estos son letreros 
informativos y preventivos con iconografía  desplegada en los puntos de cruce, van dirigidos tanto 
a los usuarios de la ciclovía como a  los conductores de vehículos. 
 
( Ver referencias puntuales en el Anexo: M anual de dispositivos par el control del tránsito del Distrito 
Federal, Setravi) 
 
El tercer tipo de señalización consta de información ambiental, social, geográfica e histórica  
desplegada  a lo largo de la vía en sitios estratégicos, en estos lugares en los turistas y usuarios 
podrán  adquirir un conocimiento general sobre las distintas condiciones  físicas y sociales del sitio, 
así como los  antecedentes históricos. 
 
En su conjunto esta información pretende sensibilizar  a los visitantes del parque lineal para 
mejorar el entendimiento amplio de la región, su estado actual, potencialidades educativas, 
problemáticas y posibilidades. 
 
La información propuesta a su ves se divide en dos tipos; la información  ambiental, histórica y 
social correspondiente a las condiciones de cada  tramo y otra de orden temporal y de temática 
variada,, esta última podría desplegarse a lo largo de diferentes tramos con exposiciones a forma 
de museo lineal, ejemplo de esto son las exposiciones del túnel de la ciencia  del sistema de 
transporte colectivo metro  y la serie de exposiciones fotográficas sobre el corredor reforma.   
 
( Ver referencias puntuales en el Anexo: M anual de dispositivos par el control del tránsito del Distrito 
Federal, Setravi) 
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Ejemplos de señalización recreativa al aire libre 
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2.4  Limpieza y mantenimiento 
 
Para efectos prácticos del plan de manejo, el mantenimiento sugerido en esta etapa solo toma en 
cuenta lo referente a la carpeta asfáltica y la superficie destinada al transito no motorizado 
incluyendo señalización, dispositivos para el control del transito, bolardos y otros. 
 
Por tratarse de componentes sólidos construidos en materiales de larga duración solo  se toma en 
cuenta el mantenimiento de estos y la serie de revisiones periódicas a las cuales deberá de estar 
sujeto el parque lineal en su conjunto. 
 
En gran medida el mantenimiento se enfoca a prevenir y resolver problemas de seguridad para los 
usuarios, ejemplo de esto son los cuidados necesarios para mantener libre de peligros el área de 
rodamiento y  el espacio pedestre.  
 
En cuanto al mantenimiento de las áreas verdes  y otros componentes ambientales del parque 
lineal, se ha decidido compilar esta información  en el apartado ambiental en el que también se 
incluyen diversas disposiciones legales. 
 
Carpeta asfáltica 
 
COMPONENTE TIPO DE MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 
Carpeta asfáltica   Inspección visual. Mensual  
Carpeta asfáltica Barrido y limpieza de la pista. Quincenal 
Carpeta asfáltica Pintura con protector asfáltico color 

terracota a lo largo de toda la superficie. 
Cada dos años 
 

Carpeta asfáltica Balizado de líneas divisoras e iconografía 
en el área no motorizada.  

Cada  dos años 

 
 
Señalización 
 
COMPONENTE TIPO DE MANTENIMIENTO PERIODICIDAD 
Balizamiento   Pintado de indicaciones sobre 

superficie de rodamiento y 
pedestre 

Bianual 

Balizamiento en cruces de 
rodamiento vehicular 

Pintado de indicaciones sobre 
superficie de uso vehicular y 
reductores de velocidad 
(REVOS) 

Cada dos años (dependiendo 
del aforo vehicular para cada 
tipo de cruce) 

Letreros verticales Limpieza de superficie 
reflejante 

Cada seis meses 
 

Bolardos Repintado de franja reflejante Cada dos años  
 
( Ver referencias puntuales en el Anexo: M anual de dispositivos par el control del tránsito del Distrito 
Federal, Setravi) 
 
2.5 Estacionamiento de bicicletas  
Cada viaje en bicicleta tiene dos componentes básicos:  la ruta seleccionada por el ciclista y 
las facilidades al final del viaje. Estas facilidades incluyen estacionamientos para bicicletas. 
Si estas facilidades no existen en el lugar de destino, los usuarios pueden preferir usar otros 
medios de transporte. En estudios realizados en Estados Unidos 21% de los encuestados, 
contestaron que usarían más la bicicleta si hubiera regaderas, lockers y espacios seguros 
para guardar la bicicleta en el trabajo. La facilidad para estacionar la bicicleta es un factor 
clave para el éxito de un espacio diseñado para su uso. Entre sus beneficios están: su bajo 
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costo de instalación, el aumento en la capacidad de estacionamiento y la promoción del uso 
de la bicicleta como medio de transporte sustentable.  
Para estacionar una bicicleta se requiere desde una adecuada pieza de hierro para 
encadenarla hasta un locker en el que se la puede guardar a salvo del robo, vandalismo y 
contra la lluvia.  Las necesidades de estacionamiento están determinadas por:  El tiempo en 
que estará la bicicleta sola, las condiciones climáticas (se requieren techos en los meses de 
lluvia), el valor de la bicicleta (entre más cara más seguro debe ser el estacionamiento), las 
condiciones de seguridad de la zona.  Para quienes van a trabajar en bicicleta contar  con 
facilidades para cambiarse es tan fundamental como contar con estacionamiento.  
 
Definiciones  
 
De corto plazo.- Para visitantes, clientes, mensajeros y otros que requieren un 
estacionamiento por dos horas. Requiere un estacionamiento estándar, colocado 
apropiadamente en un lugar con resguardo del sol y la lluvia.  
De largo plazo.- Para empleados, estudiantes, residentes y otros que pueden estacionarse 
por más de dos horas. Este estacionamiento debe estar protegido contra el sol y la lluvia y 
con vigilancia y a un costo accesible. 
Un estacionamiento estándar es el que permite el estacionamiento de todo tipo de 
bicicletas, con la posibilidad de amarrar ambas ruedas, de manera segura se entiende lo más 
invulnerable al robo como sea posible, colocándolos en lugares bien iluminados, a la vista, 
que no estorbe a los peatones, con acceso a toda hora y con acceso sencillo (que no requiera 
subir y bajar escalones) el estacionamiento de corto plazo debe colocarse tan cercano como 
el estacionamiento más cercano a la puerta.  
 
FIGURA 1 Estacionamientos de bicicletas. 
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La cantidad de estacionamiento a instalar dependerá del uso. Desgraciadamente no existen 
números en México que puedan servir como antecedente. De acuerdo al Manual para una 
infraestructura amigable a la bicicleta de Holanda se recomienda lo siguiente:  
 
En comercios 1 por cada 150 m2 de construcción 
En plazas 7 por cada 100 m2 de construcción 
 
Ya que estas instalaciones son fáciles y relativamente baratas de instalar se sugiere instalar 
algunos estacionamientos y proceder a evaluar su utilidad para poner más si es necesario.  
 
En museos y parques de acceso restringido se puede realizar un conteo de la cantidad de 
personas que requieren del estacionamiento para colocarlo.  
 
En estaciones de metro y de autobuses foráneos se deben instalar lockers o guardabultos seguros, 
con vigilancia y un costo accesible, previendo el posible uso de estacionamiento de largo plazo.  
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Capítulo III Participación social 
 
3. 1 Situaciones actuales y puntuales de las  problemáticas con vecinos y comunidades por 

tramo 
 
Las características sociales  a lo largo de 60 kilómetros de la antigua vía  constituyen  y reflejan  la 
diversidad de una de la ciudades mas grandes y cosmopolitas del mundo,  la  población con 
injerencia sobre el espacio  de la vía sobrepasa  en mas de 2 millones de habitantes distribuidos en 
cuatro delegaciones, de la misma forma  las distintas condiciones económicas y sociales de este 
gran espacio representan a la sociedad capital en su conjunto con las múltiples formas de pensar, 
vivir y utilizar los espacios tanto, públicos, como privados. 
 
El caso que nos ocupa puede ser catalogado  como un espacio abierto de uso público  y de 
tenencia  gubernamental, un estatus de facto  particularmente definido por la ausencia de usos 
específicos y regulados mas que por el estatus legal original. 
 
Los vecinos adyacentes a la vía son en general los que han ido definiendo los distintos usos de 
esta  vía a partir de la cancelación del servicio de transporte , llama la atención  la diversidad de 
usos y visiones que prevalecen del espacio denominado como derecho de vía.  
 
 Mientras es común encontrar grupos de vecinos organizados para el mantenimiento de jardines, 
seguridad de áreas públicas y embellecimiento en general, es todavía mas común encontrar una 
rápida apropiación privada del espacio para convertirlo en vialidad, área de estacionamiento e 
inclusive área de vivienda. 
 
También llama la atención la rápida apropiación del antiguo espacio del ferrocarril   sin importar 
estatus social o clase, en general se podría afirmar que tanto en barrios populares como en 
colonias de clase media y alta se registran intereses individuales e inclusive empresariales por  
tener control del espacio. 
 
El actual documento es una síntesis de observaciones en campo llevadas a cabo a lo largo de 
múltiples recorridos para detectar los principales problemas, apropiaciones  y adecuaciones 
espaciales que han venido realizando los vecinos adyacentes a la vía. 
 
El trabajo original consistió en recorridos y entrevistas con vecinos, autoridades e informantes 
locales sobre las modificaciones, expectativas existentes  y usos que actualmente se llevan a cabo 
sobre el espacio físico.  
 
El parámetro social partió de detectar las posibles modificaciones, acuerdos vecinales  y limitantes 
que habría de sufrir el proyecto ejecutivo para su correcta ejecución y construcción.  
 
En si, el documento  social constituye solo la primera parte de una extensa recopilación de datos y 
condiciones que puedan dar viabilidad a  la construcción del Parque Lineal. 
 
Por sus problemáticas puntuales y múltiples  se ha llegado a la conclusión de que las soluciones a  
cada problema tendrán que ser también puntuales, cada tramo, cada vecino, cada barrio y cada 
delegación tendrán un tratamiento especial basado en el conocimiento de  la problemática 
espacial, los alcances y beneficios del parque lineal. 
 
El documento denominado diagnostico social servirá como referencia para el inicio de cada uno de 
los tratamientos y acuerdos, muchos de ellos previos a cualquier construcción, sobre todo en el 
área rural, en otros tramos urbanos bastara con generar una serie de informaciones vecinales y 
acuerdos a lo largo de la construcción del proyecto. 
 
Diagnóstico social 
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Las anotaciones que se presentan en el anexo A Diagnóstico social deben servir de apoyo al 
momento de construir el parque lineal y la ciclopista. Aclaran tramo por tramo la situación con los 
vecinos y las comunidades próximos a la vía, y proponen líneas de acción. En la mayoría de los 
casos se plantea un problema y su solución. En ocasiones se destaca una oportunidad.  
 
La conclusión general del diagnóstico es que para la construcción del parque lineal y de la 
ciclopista deben regir dos criterios: 
 

?? Fomentar su aprovechamiento público 
?? Impedir la apropiación privada   

 
Cumplir con ambos objetivos a la vez puede resultar conflictivo. Muchos vecinos ya se han 
apropiado de espacio del derecho de vía para su uso particular. Si su apropiación se tolera se 
corre el riesgo de que las invasiones continuen. Para poner fin a la invasión lo mejor pareciera ser 
tomar acción contra quienes ya han invadido, sentando así un precedente que sirva de ejemplo y 
escarmiento a futuros invasores.  
 
Pero no es deseable tomar una actitud negativa, ciega o simple contra los invasores, pues la 
mayoría de las ocasiones se trata de los mismos vecinos que se han extendido unos metros sobre 
el derecho de vía. Y los vecinos son pieza fundamental para generar la aceptación del parque 
lineal y su aprovechamiento público. 
 
Entonces se debe pensar muy bien la forma de impedir la apropiación privada, sin perder el apoyo 
de los vecinos para que lo acojan y aprovechen en forma pública. Hay varias soluciones posibles. 
Es recomendable aplicar el mismo criterio y formato a todo lo largo de la vía, para que unos 
vecinos no perciban que tienen mejor o peor trato que otros. 
 
Una solución es hacer una campaña previa que destaque los beneficios públicos que va a traer 
consigo la creación del parque lineal. Si los vecinos y la ciudadanía ven y comienzan a vivir los 
beneficios del parque, ejercerán presión social sobre las invasiones, y los vecinos que estén 
efectuando invasiones en grado leve tendrán mejor disposición para retirar sus rejas o bardas. 
 
Otra solución que se puede combinar con la anterior es otorgar permisos temporales y especiales a 
las ocupaciones sobre el derecho de vía, donde quede clara la delimitación de la invasión y el 
hecho de que se trata de una propiedad que no es privada. 
 
Pero cualquier solución o medida adoptada debe empezar con la definición geográfica del límite 
del espacio público y los fragmentos o totales de cada una de las áreas invadidas. 
 
Las invasiones más comunes sobre el derecho de vía son: 
-Colocación de reja para definir un jardín privado 
-Colocación de barda para jardín o patio privado 
-Construcción de cuarto o inmueble, extensión de casa 
-Construcción de inmueble nuevo 
-Uso como vialidad motorizada 
-Uso para lugar de estacionamiento 
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Fomentar el aprovechamiento público del Parque Lineal.- Hay que promover el uso del parque 
como espacio público para la convivencia, el paseo, el traslado y el disfrute de áreas verdes. Es 
recomendable hacer ver a los vecinos el valor del parque lineal como espacio público. Además hay 
que estar perceptivos para detectar las iniciativas de aprovechamiento público que ya se dan entre 
los vecinos, para respetarlas y apoyarlas. La más común es el embellecimiento y cuidado de 
plantas y jardines de diferente tamaño adentro del área pública del derecho de vía. Esta atención a 
las áreas verdes que son de todos ya la están dando muchos vecinos a todo lo largo de la vía, y 
son muestra del sentido de responsabilidad que tenemos los ciudadanos respecto al espacio 
público. 
 
Ordenar los usos. - Hay que tener sensibilidad hacia los diferentes usos que se están haciendo del 
espacio público, aunque parezcan desagradables o incorrectos, y hay que tener sentido común 
para ordenarlos. Por ejemplo es típico que las áreas más despobladas sirvan de tiradero de 
cascajo y de perros muertos. En lugar de prohibir estos usos se pueden ordenar, destinando un 
área específica para tirar cascajo, y adecuando otra -aunque parezca irrisorio- como "cementerio 
de mascotas".  
 
El uso como vialidad motorizada y estacionamiento.- El uso del espacio del derecho de vía 
para vialidad de autos motorizados y estacionamiento es típico en todos los tramos donde la vía 
férrea no impide el acceso a autos. Hay que buscar consenso entre los vecinos inmediatos para 
hacer del derecho de vía colindante a sus casas un área verde integrada al parque lineal, en lugar 
de una calle motorizada. La calle para uso preferente del transporte motorizado es un tipo de 
apropiación privada. Claro, antes de acercarse a los vecinos con una propuesta de cerrar calle y 
poner parque, es necesario estudiar su viabilidad respecto a la situación vial de toda la zona. Al 
hacer un plan de circulación vial en la zona se debe considerar el uso de la bicicleta como medio 
de transporte. 
 
Ordenar la vialidad y el estacionamiento.- Otra vez, en ocasiones convendrá adaptarse a los 
usos que ya se hacen del área. En este caso se pueden destinar zonas específicas para el 
estacionamiento, incluso cajones específicos. Y se pueden definir accesos restringidos a autos, ya 
sea un acceso de un solo carril que comparta ambos sentidos, o un acceso controlado mediante 
una barrera o un vigilante. 
 
Cómo invertir recursos públicos. - Se tiene la mala costumbre de ver el destino de los recursos 
económicos solamente como "construcción de obra pública": pavimentación, alumbrado, 
guarniciones, segundos pisos etc. Por el contrario, una buena parte de los recursos se debe 
destinar a la investigación y análisis cuidadosos antes de construir o siquiera proyectar obra 
pública, para garantizar su máximo aprovechamiento. Y otra buena parte de los recursos públicos 
se debe destinar a programas que integren a las comunidades y las doten de instrumentos para la 
colaboración y el refuerzo de los valores colectivos. 
 
Los programas de integración y participación ciudadana pueden ser diseñados por las mismas 
autoridades delegacionales o del gobierno de la ciudad. Se puede comenzar con el diseño e 
implementación de un programa piloto para cada caso, con objetivos claros y calendario definido. 
Tras una revisión de los resultados junto con los vecinos al terminar la fase piloto, se pueden 
proyectar programas más adecuados. Los programas de participación ciudadana a que se presta 
el proyecto del Parque Lineal requieren de recursos, pero a cambio integran a las comunidades 
entre sí y con el gobierno, fortalecen la identidad y desarrollan el sentido de pertenencia y 
corresponsabilidad. 
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3.2    Participación ciudadana y promoción 
 
¿Por qué conviene estimular la participación ciudadana? 
 
La participación ciudadana es fundamental para el éxito del Parque Lineal FC a Cuernavaca. La 
colaboración estrecha de los vecinos y los distintos usuarios garantiza su mantenimiento, 
seguridad, buen ambiente y belleza. Un parque solitario es un parque muerto. Un parque visitado, 
con diversidad de usos y actividades generados tanto por la ciudadanía como por el gobierno, es 
un parque vivo. 
 
La participación ciudadana hace que los vecinos y demás visitantes asuman cuando menos una 
parte de la responsabilidad del mantenimiento y enriquecimiento del parque, con lo que se 
garantiza un mejor aprovechamiento de los recursos y se reducen los gastos en limpieza y 
mantenimiento. Además se genera un importante ámbito de colaboración entre gobierno y 
ciudadanía.  
 
El papel de los vecinos. - El parque afecta en primer lugar a los  vecinos, ya sea para bien o para 
mal. Por ser ellos quienes lo viven de cerca, son quienes mayor provecho pueden obtener del 
parque, y también quienes más sufrirán las consecuencias de un parque descuidado o 
abandonado. Los vecinos deben ser los más interesados en el cuidado y enriquecimiento del 
parque. 
 
El papel de otras instancias ciudadanas. - Otras instancias ciudadanas, ya sea a nivel individual 
o de ciudadanos organizados, pueden hacer un uso del parque que los beneficie a ellos y al 
público en general. Algunos ejemplos: una organización deportiva que convoca a una carrera para 
niños sobre la ciclopista, o una fundación que organiza un concurso de esculturas a ser exhibidas 
en el parque, o un instituto de biología que otorga un curso de jardinería.  
 
El papel de las instancias gubernamentales. - El gobierno debe incentivar el uso del parque, 
manteniéndolo atractivo,  ofreciendo instalaciones para diferentes usos así como programas para 
diferentes actividades. Pero lo más importante es que el gobierno apoye y promueva las iniciativas 
que provengan de la misma ciudadanía.  
 
La conveniencia de un organismo administrador.- Es conveniente pensar en la posibilidad de 
crear un organismo administrador del Parque Lineal FC a Cuernavaca, que se encargue de 
coordinar las acciones de los diferentes participantes, tanto de gobierno como ciudadanos. El 
organismo puede funcionar también como fundación o fideicomiso que obtiene recursos para 
garantizar el cuidado y enriquecimiento del parque. 
 
Madrinas y padrinos: una propuesta.- Los vecinos más participativos, interesados en monitorear 
las condiciones del parque mantener un canal abierto de comunicación con las autoridades, 
pueden ser designados madrinas o padrinos de tramos específicos del Parque Lineal FC a 
Cuernavaca. Estos ciudadanos también pueden contribuir a canalizar las diversas inquietudes de 
participación de los vecinos. 
 
Las intervenciones en el parque atraen visitantes 
 
Las instancias del gobierno cuentan con los recursos y las oportunidades para intervenir en el 
Parque Lineal en diferentes formas: 

?? Proporcionando el servicio de mantenimiento y recolección de basura en las áreas verdes 
?? Proporcionando el servicio de mantenimiento y limpieza en las diferentes instalaciones  

o Ciclopista 
o Cruces 
o Equipamientos diversos 
o Canchas 

?? Mediante la construcción de instalaciones nuevas 
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?? Mediante la promoción y realización de actividades diversas 
 
Éstas y todas las intervenciones tienen el objetivo de atraer al visitante y hacer agradable su 
estancia. Un visitante se siente atraído hacia un área verde limpia y bien mantenida, con buena 
señalización y equipamiento y que ofrece la posibilidad de integrarse a una diversidad de 
actividades. Además de atraerlo, estos servicios lo invitan a una estancia más prolongada y a un 
pronto retorno. 
 
 
Cómo invitar a la corresponsabilidad y la participación 
 
Sin embargo la oferta de un parque bien mantenido y con servicios debe ser acompañada de una 
invitación a que el visitante se haga corresponsable del parque. Cuando se invita al visitante a 
que participe en el mantenimiento y en la generación de servicios y actividades, se fortalece la 
vinculación del visitante con el parque, se incrementa la cantidad de visitas y se logran visitas más 
enriquecedoras. 
 
Es recomendable invitar a la participación ciudadana en todos los tipos de intervenciones, desde la 
mera colaboración para mantener el parque limpio, hasta la formulación misma de obras y 
actividades. 
 
La invitación se hace a través de diferentes medios: 

?? Con letreros y señalizaciones adentro del mismo parque 
?? Con volantes, boletines o incluso periódicos, que circulen en la vecindad 
?? Ofreciendo atención en las instancias del gobierno local (casetas especiales, 

subdelegación) 
?? Convocando a reuniones abiertas con los vecinos 
?? Preparando carpetas informativas para los medios de comunicación 
?? Con una página de internet 

 
Invitar a la participación es la mejor forma de promover el parque lineal entre los vecinos, a través 
de los medios y con las diferentes instancias del gobierno y ciudadanas: consejos, escuelas, 
universidades, empresas etc. 
 
Invitar también significa mantener la puerta abierta a los ciudadanos interesados en conocer las 
diferentes labores de intervención, y ofrecer la posibilidad de participación en cada labor, desde la 
limpieza y mantenimiento, hasta la generación de actividades. 
 
 
La promoción de actividades  
 
El objetivo de la promoción de actividades es incentivar a los vecinos y ciudadanos para que 
generen y organicen sus propios eventos, actividades y formas de aprovechamiento de este 
espacio público. Se busca sensibilizar a la población hacia el potencial del parque lineal como lugar 
para el encuentro, para la realización de actividades colectivas, para el aprendizaje y para la 
educación ambiental.  
 
La actitud correcta.- Los funcionarios pueden proponer y organizar eventos que incentiven la 
participación y despierten la imaginación creativa de los ciudadanos. Pero las iniciativas más 
provechosas provienen de la propia ciudadanía. Los funcionarios deben permanecer alertas a 
estas iniciativas y ofrecer todo el apoyo para que se materialicen. No se debe caer en la actitud 
paternalista de:  "Miren lo que hacemos por ustedes", sino en la actitud propositiva de "Miren el 
provecho que ustedes mismos pueden obtener con el Parque Lineal". 
 
Planeación y convocatoria.- Algunas actividades requieren ser planeadas a puerta cerrada por la 
instancia gubernamental, mientras que en otras conviene la participación ciudadana desde las 
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primeras etapas de planeación. En todo caso hay que recordar que la comunicación anticipada con 
los vecinos y ciudadanos hace que se sientan incluidos e integrados al parque. Cuando hay una 
colaboración estrecha con la población se deben tomar todas las precauciones y definir bien las 
responsabilidades para garantizar el éxito. Por ejemplo, si la actividad requiere de equipamiento o 
instalaciones especiales, conviene establecer un programa junto con los vecinos para garantizar su 
aprovechamiento continuo y evitar su deterioro y abandono. 
 
 
Lista  de actividades posibles 
 
 
Ofrecemos una lista de actividades que se pueden organizar y desarrollar en el entorno del Parque 
Lineal. Esta lista tiene el propósito de alimentar la imaginación de los funcionarios, los vecinos y las 
diferentes instancias ciudadanas.  
 
 
Actividades de educación ambiental: 
Concurso de jardinería de pedregal, con los elementos característicos de este tipo de terreno: 
cactáceas, suculentas, piedra volcánica, etc. 
Concurso de floricultura 
Festival de recolección de hongos y bellotas, en temporada 
Programa "Saca tus triques" para recolección de basura 
Jornadas de observación de estrellas en parque ecológico 
Taller de composteo 
Jornada de separación de basura 
 
 
Actividades culturales: 
Concurso de altares sobre el Parque Lineal con motivo del Día de Muertos 
Concurso de escultura sobre la vía del tren 
Concurso infantil de fotografía de paisaje 
Taller de pintura de paisajes  
Taller de cuentos  
Concurso de tiro de dardos 
Tardeada del trompo, el yoyo y la rayuela 
Exposición temática de la antigua vía del tren, incluyendo fotos y recuerdos en posesión de los 
mismos vecinos 
Concurso de páginas web relacionadas al parque 
 
 
Actividades gastronómicas: 
Concurso gastronómico: ¡Pruebe la mejor barbacoa de la ciclopista! 
Feria del elote o de la calabaza, Feria del alimento prehispánico 
 
 
Actividades en torno a la ciclopista: 
Festival de la bicicleta 
Carreras pensadas para la ciclopista 
Taller permanente de educación ciclovial: dirigido tanto a ciclistas como a motoristas y peatones 
Taller de reparación de bicicletas 
Rally temático en bici 
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Algunas actividades detalladas  
 
 
Actividad Ojos al cielo 
 
Esta es una combinación de tres actividades: la observación de árboles, la observación de aves y 
la observación de estrellas. Se invita a la población en forma anticipada a una cita programada con 
uno o varios "expertos" o conocedores de los  temas. 
 
Estos conocedores pueden ser contactados a través de instituciones académicas o de las ciencias 
naturales: siempre hay profesionales con la disposición para hablar de sus campos de 
conocimiento y compartirlos con la población. 
 
Para comenzar la actividad los vecinos y demás ciudadanos se congregan en un punto del parque, 
por ejemplo en una cancha deportiva. Tras una presentación de las personas y las actividades a 
realizar se proporciona una descripción general de la geología y el clima de la zona. Se expone la 
variedad de especies y subespecies en árboles y arbustos, y  se observan sus características 
evolutivas y de adaptación a las condiciones geológicas y ambientales de la localidad.  
 
Cuando el grupo se ha sensibilizado a mirar con detalle su entorno se introduce el avistamiento de 
aves, detallando otra vez las especies y la adaptación a su entorno. Tanto en plantas como en 
aves se puede diferenciar entre especies endémicas y especies exóticas o introducidas, mientras 
que se resalta el impacto de las actividades humanas sobre sus poblaciones. 
 
 Si la observación se programa para la tarde de un día en temporada de secas y con cielos 
despejados, el grupo puede encaminarse vía arriba, hacia las zonas despobladas del Ajusco. El 
paso por territorios diferentes en un mismo recorrido sensibiliza al grupo sobre el potencial del 
parque lineal como vía de comunicación y encuentro. 
 
Durante el anochecer se puede llamar la atención hacia el sentido del oído: hacia la diversidad de 
sonidos de las diferentes aves y los insectos. Una vez entrada la noche se dirigen nuevamente los 
"ojos al cielo", esta vez para la observación de las estrellas. 
 
La práctica de reconocimiento de constelaciones se puede acompañar de detalles astronómicos 
sobre la composición e historia natural de las estrellas. También se puede hablar sobre la relación 
de los cielos estrellados y sus fenómenos con la historia de los diferentes pueblos y civilizaciones 
humanos, tanto en la navegación como en la creación de mitologías. 
 
Finalmente la vía del tren se puede incorporar a las observaciones como símbolo del avance de la 
civilización humana. El paseo puede concluir con una serie de cuestionamientos planteados al 
grupo:  
 

?? ¿Cuál ha sido el impacto de la civilización en el medio ambiente?  
?? ¿Cómo han afectado las vías de comunicación el desarrollo de las poblaciones humanas 

en el continente?  
?? ¿Qué podemos hacer los vecinos y demás visitantes para cobrar más conciencia de 

nuestro entorno y  cuidarlo?  
?? ¿Cuál es nuestro lugar entre los diferentes seres de la naturaleza? 
?? ¿Cuál es nuestro lugar en la Tierra y en el Cosmos? 
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Semana de la bicicleta y otras fechas especiales 
 
Cuatro veces al año se lleva a cabo la Semana de la bicicleta, donde se ofrecen cursos de 
mecánica y de educación vial, se cierran algunas calles aledañas al Parque Lineal, y se ofrece 
espacio para la venta de productos relacionados a la cultura bicicletera. Una vez al año se celebra 
el Día Nacional de la Bicicleta y el Día Mundial sin Autos, sería conveniente organizar eventos 
conmemorativos en estas fechas. 
 
El camino de la peregrinación de Chalma 
 
Un camino seguro para  los  caminantes en su trayecto anual hacia Chalma, siendo una de las 
rutas mas transitadas a nivel nacional, el parque lineal se convierte en un excelente camino que 
entronca otros senderos   
 
Programa y Centro para la Regeneración de Residuos 
 
El objetivo de esta actividad es promover entre los vecinos la conciencia medioambiental. Se 
desarrolla el sentido de responsabilidad respecto a los residuos y el desperdicio, así como 
soluciones para reducir su impacto. Por requerir de equipamiento e instalaciones específicas 
requiere de atención humana continua e intensiva. Se deben crear mecanismos para mantener el 
interés de todos los involucrados para integrar una serie de hábitos nuevos a sus vidas cotidianas. 
, probablemente de la designación de una o varias personas de la vecindad y una de la instancia 
del gobierno local. Consiste de un lugar físico y un horario designados para la recolección por 
separado de ciertos tipos de basura. El tipo de basura recolectada depende de que tenga un 
destino final muy claro. No se puede recibir todo tipo de basura, sino solo tipos de residuos 
específicos que pueden ser procesados y convertidos en residuos útiles o menos contaminantes.  
 
Aluminio: consiste en la recolección de latas de aluminio. Se debe contactar a una empresa o 
instancia que las compre. Se invita a la población a que junte las latas y las lleve al lugar 
determinado y probablemente en un horario determinado. Los términos de la recolección se deben 
ajustar a las necesidades de la instancia que las compra. Se puede combinar con la recolección de 
papel aluminio de desperdicio: siempre y cuando esté libre de partículas y relativamente limpio, se 
puede doblar, hacer rollo e introducir en las mismas latas. 
 
Desperdicio orgánico: Se construye un contenedor especial donde se depositen en forma ordenada 
ciertos tipos de desperdicio orgánico (no todos). La construcción de este cajón así como el manejo 
de las lombrices y  de los procesos de putrefacción y conversión en tierra requieren de una 
preparación previa, de la disposición de materiales de consulta y de un contacto con consultores 
externos. Se requiere también de un plan de monitoreo continuo, para conseguir un composteo 
efectivo, que produzca tierra rica en nutrientes para plantas.  
 
Hortalizas y niños: Las instalaciones para composteo se pueden complementar con adecuaciones 
para hortalizas y programas infantiles para su cuidado y mantenimiento.  
 
Lugar para la expresión de jóvenes: Se puede invitar a los jóvenes grafiteadores para que decoren  
con motivos medioambientales y comunitarios  los cajones de composteo y otros equipamientos. 
 
Actividad para el tiempo libre: Se puede establecer un programa o una jornada para la recepción 
de desperdicios recogidos por voluntarios, en carretillas o en carritos sujetados a las bicis, a lo 
largo del Parque Lineal. 
 
Carnaval del Parque Lineal FC a Cuernavaca 
 
Un festival temático que combina diferentes actividades: un concurso y desfile de La flor más bella 
del Parque Lineal o Señorita Ferrocarril, noches de bohemia con estudiantina, adecuación de 
espacios en diferentes puntos a lo largo del recorrido del Parque Lineal para la congregación y el 
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baile, así como para la venta y consumo de alimentos, un desfile “no  motorizado” de disfraces y 
una caravana musical como en otros carnavales latinoamericanos. 
 
3.3 Estrategias para la resolución de conflictos 
 
La vinculación con la ciudadanía es clave. Si es ta obra se hace sin ella, más valdría no hacerla, 
pues no hay manera de garantizar su mantenimiento, seguridad, buen ambiente, servicios y 
belleza sin la colaboración estrecha de los vecinos y los distintos usuarios.  
 
La participación pública este es un elemento crítico crucial en la planeación de ciclopistas y áreas 
verdes y peatonales.  Una buena interacción con los vecinos y el público en general no sólo ayuda 
a definir los objetivos de manera más clara, así como los resultados esperados; también puede 
significar una población contenta con la obra, dispuesta a participar en su mantenimiento y mejora 
gradual.  
 
La participación pública en la planeación se debe dar con las siguientes características:  
 
1. Ofrecer oportunidades para la participación activa en todas las etapas de la planeación y 
construcción.  
 
2. Ser incluyente. Cuando tengas dudas, prefiere incluir a la gente en lugar de dejarla fuera, incluso 
si se oponen al proyecto.  
 
3. Iniciar la participación ciudadana lo más pronto posible, incluso antes de la licitación. Esto puede 
ahorrarte muchos problemas y dinero.  
 
4. Proveer de formas para recibir ideas y comentarios de la ciudadanía como recorridos, revisión 
pública de planos, y a través de un canal constante de comunicación. Responde rápidamente a las 
preguntas y solicitudes de información. Haz el proceso lo más accesible que sea posible al público.  
 
5. Siempre incluir  a la mayor diversidad posible de usuarios: niño/as, ancianos, discapacitados de 
distintos tipos y personas de distintas raíces culturales y necesidades diferentes.  
 
Algunas técnicas para la participación pública:  
Reuniones con personas claves  
Asambleas con personas interesadas en la obra (discapacitados, usuarios, vecinos)  
Repartir folletos y carteles informativos.  
Talleres públicos para involucrar a los vecinos y al público que quiera participar. Si hay muchas 
personas organizar grupos de cinco (no menos, pero no más) para hacer lluvia de ideas para 
resolver un problema.  
Armar una lista de correos electrónicos y una web sobre el proyecto.  
Dar conferencias, boletines y reuniones con la prensa para generar interés en el público.  
Eventos especiales como un recorrido en bicicleta, a pie, con funcionarios y responsables que 
permita la discusión informal de los asuntos.  
 
Tratar con el público implica un esfuerzo grande pues obliga a atender a un gran número de 
personas, con preocupaciones diferentes y formas de entendimiento y maneras de relacionarse 
distintas. Requiere de mucha paciencia (pues lo más común es que se necesite información de 
cosas que a veces creemos que son muy claras y que se tienen que repetir varias veces); de 
respeto a TODAS las personas y preguntas y de sistematización para incluir todas las 
preocupaciones y necesidades. Regresa tantas veces sea necesario para hablar con las personas 
y observar las problemáticas: la mejor perspectiva para resolver conflictos es la de quien los vive 
cotidianamente.  
 
Las mejores soluciones son las que sirven y se adaptan mejor a quienes convivirán cotidianamente 
con el espacio: trata de resolver los problemas como si tu vivieras frente a ellos.  
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Seguir estos lineamientos puede prevenir los conflictos futuros en el espacio, así como coadyuvar 
a resolver los que ya están presentes. 
 
Invasiones del espacio 
Hay varios espacios que han sido invadidos no sólo por asentamientos irregulares de gente muy 
pobre, sino también por vecinos de todos los niveles adquisitivos. Es preciso recuperar la mayor 
cantidad de espacio público y promover una cultura de respeto y cuidado de esas áreas públicas. 
La ciudad es para todos y el espacio público debe ser respetado. 
No existe una forma óptima de resolver esta problemática, que varía de delegación a delegación e 
incluso de cuadra a cuadra.  
 
En las colonias populares es preciso llevar a cabo obras y programas de dignificación urbana de 
manera paralela a la obra del parque lineal, pues varias de ellas carecen de servicios públicos 
mínimos y es probable que la construcción de este parque sea visto como una obra suntuaria para 
servir a deportistas y turistas, antes que a los vecinos y se podría conseguir la animadversión y 
oposición al proyecto.  
 
Claves para trabajar con líderes comunitarios 
 
Preparación 
Es esencial tener un buen acercamiento inicial con los líderes comunitarios y con los vecinos. Hay 
que prepararse para la reunión, ser positivo y tener una actitud abierta, amigable, respetuosa, 
humilde, de escucha. En épocas electorales tu eres uno más buscando su atención y su apoyo.  
 
Escucha  
Hay que escuchar con atención lo que la gente tiene que decir. Hay que aprender los parámetros 
con los que trabajan y que les interesan para impulsar el proyecto del parque lineal dentro de tales 
parámetros.  
 
Facilitar las relaciones de trabajo  
Siempre es mejor ofrecer algo antes de pedir algo a cambio. Antes que negar una petición, es 
importante  explicar las posibilidades reales y las limitaciones de lograr tal objetivo.  
 
Enfoca el proyecto mayor  
Aprende del tema del que hablas con todas sus aristas, pero al principio da una idea general total: 
prepárate para hablar de los detalles si te los piden. 
 
La honestidad es una obligación  
Nunca exageres o deformes la verdad. Si no estas seguro de la respuesta a una pregunta o un 
tema, admítelo y comprométete a dar la respuesta después. Investiga y ofrece la información que 
se te pida. Tu credibilidad es la parte más importante de tu reputación, nunca la pongas en riesgo.  
 
Siempre sé flexible 
La política es un juego de compromiso: si demuestras incapacidad de ceder y negociar, puedes 
terminar sin nada en lugar de lograr suficiente.    
 
Se agresivo pero educado  
Pide el ideal, pensando que probablemente no se logrará. La calidad de una obra grande y 
compleja empieza por plantearse un estándar alto.  
 
La persistencia funciona 
El cabildeo y la negociación dependen de la persistencia. Nunca te rindas.  No te desanimes por 
gente que se niega, mantente firme en encontrar a personas que compartan tus metas, que 
aceptarán trabajar en el proyecto.  
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Capítulo V Dimensión ambiental 
 
4.1 Diagnóstico 
 

Desde siempre la especie humana ha interactuado con el medio y lo ha 
modificado. Sin embargo, lo que hace especialmente preocupante la situación 
actual es la aceleración de esas modificaciones, su carácter masivo y la 
universalidad de sus consecuencias. A pesar de la incesante búsqueda de 
soluciones, éstas no pueden ser solamente tecnológicas, el desafío ambiental 
supone un reto a los valores de la sociedad contemporánea ya que esos valores, 
que sustentan las decisiones humanas, están en la raíz de la crisis ambiental.  
 En este contexto, la Educación Ambiental (EA) tiene un importante papel que 
jugar a la hora de afrontar este desafío, promoviendo un aprendizaje innovador 
caracterizado por la anticipación y la participación que permita no sólo 
comprender, sino también implicarse en aquello que se requiere entender 
(Subprograma de Educación Ambiental para el Parque Ecológico Xochimilco, 
2003). La EA tiene por objeto despertar la conciencia crítica sobre los problemas 
que afectan el ambiente, para formar una conciencia individual y colectiva sobre 
los problemas ecológicos, la cuál logre trascender a una conciencia y actividad 
social (Programa Nacional de Educación Ambiental, 1985). 
 Por EA entendemos el proceso por medio del cual el individuo adquiere 
conocimientos; interioriza actitudes y desarrolla hábitos que le permiten modificar 
la conducta individual y colectiva en relación al ambiente en el que se 
desenvuelve. La finalidad principal de la EA es facilitar la comprensión de la 
compleja estructura del medio ambiente y los sistema de interacción de factores 
físicos, biológicos y sociales (Ecología y Paisaje, 1981).Es un proceso permanente 
de formación y aprendizaje en el que el individuo, en interacción con la sociedad 
en la que vive, intenta conservar y mejorar el medio que lo rodea(Programa 
nacional de educación ambiental, 1985). Se espera con ello fomentar actitudes 
favorables a un mejor uso de recursos, favoreciendo la visión de conjunto y el 
espíritu de solidaridad y responsabilidad (Ecología y Paisaje, 1981). 
 El objetivo de la EA es optimizar los programas y campañas educativas, que 
busca una mayor efectividad de los recursos económicos, materiales y humanos 
que a ello se destina. En este sentido, la EA pretende que con la participación en 
programas y actividades por parte de los sujetos, se produzca una maduración 
más rápida de sus actitudes hacia la naturaleza.  
 
En ocasiones algunos de los temas de EA, llevan asociados cambios apreciables 
de valores que no están estrechamente ligados con la dimensión ambiental pero 
que adquiere importancia en su desarrollo evolutivo del individuo. Conviene, por 
tanto, destacar la necesidad de dar un tratamiento diferencial a los individuos de 
diversas edades a la hora de planificar actividades educativas de sensibilización 
ambiental, presentando una mayor atención a los preadolescentes y jóvenes que 
se encuentran en un período crítico de autoformación de sus opiniones y actitudes 
con respecto al mundo que los rodea. Con ello se podrá inducir una modificación 
sustancial en la dinámica de explotación y agresión que el hombre mantiene en la 
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actualidad con la naturaleza (UICN, 1980; Briceño & Pitt, 1988; citado en 
Ministerios de Obras Públicas, 1992). 
 
La EA, puede desempeñar un importante papel en la solución de la crisis 
ambiental a través de la conciencia y sensibilización social. Para ello se debe 
transmitir a los individuos los conceptos y vivencias que les permita desarrollar y 
adquirir unas actitudes más responsables sobre las implicaciones de los distintos  
comportamientos del hombre frente a su entorno, tanto natural como artificial. 
Estos programas y actividades tendrían, por tanto, que capacitar al individuo para 
que participara en la toma de decisiones relacionadas con la calidad ambiental, así 
como en la planificación de su medio próximo (UICN, 1980; Briceño & Pitt, 1988; 
citado en Ministerios de Obras Públicas, 1992). 
 
Existen diferentes corrientes para la impartición de la EA; una de ellas es la 
Educación Ambiental Informal (EAI), que tiene la finalidad de pasar de personas 
no sensibilizadas a personas informadas, dispuestas a participar en la resolución 
de los problemas ambientales. Su característica principal es que puede impartirse 
fuera de las instituciones educativas (Subprograma de Educación Ambiental para 
el Parque Ecológico Xochimilco, 2003).Para lograr unos valores y una conducta 
ambiental positiva, las estrategias de la EAI deben involucrar todos los aspectos 
de los destinatarios (su inteligencia, sus emociones y experiencias) todos los 
cuales son factores que influyen en la predisposición hacia el compromiso y la 
acción. 
  
Parque Lineal 
 
 Será un camino que la gente puede usarlo y recorrerlo con fines laborales, 
recreativos o de compras. En particular las vías ferroviarias en desuso se 
convierten en importantes pasillos de conexión y preservación por lo que le 
confieren una vista ecológica y las convierte en autenticas reservas biológicas de 
flora y fauna. 

El P.L. es una propuesta encaminada a minimizar el impacto y el  deterioro 
de las actividades antropogénicas sobre las áreas naturales por el crecimiento 
desmedido de las ciudades. El programa de Educación Ambiental que se implante 
dentro del Parque Lineal será con el fin de: 

a) Resaltar la importancia de los  ecosistemas especiales,  
b) Conscientizar a los usuarios sobre la importancia de  preservar la 

biodiversidad para conservar un entorno visual agradable,  
c) Evitar el cambio de uso de suelo de las zonas rurales, así como prevenir la 

contaminación del agua, del aire y del suelo.  
Este papel de protección se completa con una función de enlace entre los 

diferentes tipos de medios como por ejemplo; las zonas forestales, agrícolas o 
húmedas. Su manejo esta dirigido principalmente al uso recreacional y al 
transporte no motorizado, dando énfasis y prioridad a la conservación de áreas 
naturales.  
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El parque lineal conecta 
principalmente a áreas 
recreativas, naturales, 
históricas y culturales. 
Ofreciendo beneficios 
económicos, de transportación 
(porque conectan sitios gente, 
comunidades y/o campo), 
medio ambiente (porque crean 
refugios y seguridad para las 
especies nativas, migratorias, 
endémicas o que están  
amenazadas), salud y 
recreación (caminatas, patinaje 
o ciclismo). Para conservar el 
interés  de estos lugares, y de 
esta forma garantizar el tiempo 
de vida útil de este Parque. 
Para que esto tenga éxito  se 
deben tomar medidas de 
gestión controlada en función 
del  contexto específico del 
parque lineal y en colaboración 
con las autoridades locales. 

 
 
 
 

 
 
 
ESTADO ACTUAL DE LAS ÁREAS VERDES EN EL D.F. 
 
El pedregal de San Ángel constituye junto con el Ajusco y el corredor Biológico 
Chichinautzin, uno de los pocos refugios para la fauna silvestre que se localizan 
en la Ciudad de México.  
Aunque estos lugares alberga un gran número de especies, se considera que uno 
de los mayores impactos sobre estas poblaciones naturales, es la destrucción del 
hábitat. Gran parte de estos sitios naturales han sido transformadas en áreas 
urbanas, causando con ello la desaparición de la mayoría de las especies de 
mamíferos, aves, insectos y herpetofauna silvestres tanto del Pedregal como del 
Ajusco; solo algunas han logrado sobrevivir dentro de los fragmentos de 
vegetación natural.  Estos fragmentos también se enfrentan a problemas de 
diversa índole, como depredación y competencia por parte de especies 
introducidas, así como las continuas perturbaciones ocasionadas por las 
actividades humanas de la gran ciudad de México (Velásquez y Romero, 1999).  
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  Fig. 1. El Proyecto Parque Lineal, pasa por cuatro delegaciones en su primer tramo. Las delegaciones 
por las que atraviesan son Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón, Magdalenas Contreras y Tlalpan, las cuales están 
clasificadas dentro de uso de suelo de conservación.  Abarca una superficie de 591 200 km2, donde en la parte 
sur atraviesa por tres áreas naturales protegidas (Parque Lineal, San Nicolás Totolapan y Cumbres del 
Ajusco). Este proyecto tiene como una de sus principales metas ganar espacio para el rescate de áreas verdes 
dentro de la Ciudad de México. 
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 El D.F. está dividido en dos áreas básicas, considerando los usos de suelo y 
actividades que la población desarrolla. Estas áreas se dividen en Suelo de 
conservación (SC) y Área de Desarrollo Urbano (ADU). En el D.F., las 
delegaciones de interés que comprenden una superficie importante de la Región 
de Montaña del Sur de la Cuenca de México y que tienen la mayor parte de uso de 
SC son; Cuajimalpa de Morelos, Milpa Alta, Álvaro Obregón, Tlalpan y Magdalena 
Contreras, las cuales cubren en total una superficie de labor de 55,446 ha de las 
cuales 10,584 ha son dedicadas a las actividades agrícolas, 8,132 ha son pastos 
naturales o agostaderos, 32,891 ha son bosques y 2,839 ha tienen otros usos.  
Las áreas con SC contiene una importante diversidad biológica, que finalmente se 
traduce en áreas con un alto interés ecológico y recreativo.  
 
Como una medida de conservación enfocada al aprovechamiento sustentable para 
estas áreas y como una medida para evitar el crecimiento de la mancha urbana 
hacia el SC, se han decretado desde hace más de 80 años, diversas Áreas 
Naturales dentro de la categoría de  Protección, llamadas Áreas Naturales 
Protegidas (ANP). La primera área natural protegida dentro del D.F. corresponde 
al Parque Nacional y Recreativo Desierto de los Leones decretado en 1919. En 
años subsecuentes, se decretaron cuatro zonas más, los cuales corresponden al 
Parque Nacional Miguel Hidalgo y Costilla (La Marquesa), Parque Nacional Ajusco 
y más recientemente el Corredor Biológico Ajusco-Chichinautzin, el cuál incluye a 
los volcanes Tláloc y Pelado dentro de la Reserva Forestal (De la Masa, 1998). 
Existen otros parques como Fuentes Brotantes, Bosque del Pedregal, Parque 
Ecológico de la Ciudad de México, y el Bosque de Chapultepec, que de igual 
manera cumplen con la misma función. Todos estos parques tienen un marco 
jurídico, social y biológico que sustentan su viabilidad, así como planes de manejo 
que obedecen a las características específicas de cada uno. 
 
En la actualidad, aunque existen áreas relativamente bien conservadas y ANP, el 
estado general de los recursos naturales que en ellas se encuentran son 
deplorables, y de no hacerse proyectos locales y regionales de manera 
sustentable el panorama es poco alentador para estas áreas. 
 
Ubicación y aspectos físicos del parque lineal 
 
El parque lineal pasa por cuatro delegaciones en su primer tramo. Las 
delegaciones por las que atraviesan son Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón, 
Magdalenas Contreras y Tlalpan (Fig. 1). Abarca una superficie de 591 200 km2.  
 
En la parte sur atraviesa por tres áreas naturales protegidas (Parque Lineal, San 
Nicolás Totolapan y Cumbres del Ajusco).  
 
Ajusco 
 
Topografía 
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 El Ajusco, se remonta a muchos miles de años; tiempos en que el Valle de 
México fue escenarios de una intensa actividad volcánica, (hace 50 millones de 
años) (Benítez, 1986). Se menciona que el Cerro del Ajusco emerge de entre las 
rocas y sedimentos pleistocénicos y holocénicos del grupo del Chichinautzin que 
se acuñan superpuestos en casi toda su periferia. Con esta base se piensa que 
las rocas del Ajusco son anteriores al Plioceno; sin embargo su falda Sur-Oriental 
está en contacto indefinido con el conjunto de brechas andesíticas 
correspondientes al grupo de las rocas volcánicas de Terciario medio. Por otra 
parte, tomando en cuenta su estado de erosión y sus límites estratigráficos se le 
atribuye una edad entre Mioceno tardío y Plioceno (Ibid). (Parque Nacional 
Cumbres del Ajusco, 2003).  
La formación de la Sierra del Ajusco determinó la obstrucción de la comunicación 
de La Cuenca de México con la del río Balsas, lo que tuvo consecuencias muy 
importante para la vegetación del Valle de México (Benítez, 1986). El área se 
encuentra situada en la esquina suroeste del parteaguas de la Cuenca de México 
(Alvarez, 1987; citado en Parque Nacional Cumbres del Ajusco, 2003).  
cita 2).   
Ortega (1979), define al Cerro del Ajusco como un conjunto de rocas volcánicas 
formado por derrames andesítico-dacíticos en su parte baja que se va modificando 
en composición hacia el Oriente, hasta llegar a alcanzar características dacíticas 
y, en algunos casos, hasta riodacitas en cuerpos lenticulares de tipo ignimbrítico. 
(Parque Nacional Cumbres del Ajusco, 2003). cita 2). 

 
 
 
  

Geologia 
 
 El Ajusco es un cerro aislado, de 4 000 msnm. El trazo de su base es casi circular 
y en su superficie alcanza unos 9 kilómetros de diámetro. Parte de su litología es 
muy semejante a la de algunos picos de la Sierra de las Cruces, como el Cerro de 
las Palmas y el Cerro del Mirador. En general su parte alta se compone de 
andesitas. Sin embargo se ha considerado al Cerro del Ajusco en su conjunto 
como una unidad con litología dividida.  
 Según White (1978) en el lado Norte del Ajusco se localizan tres valles glaciados. 
En esos valles se han determinado tres eventos glaciales con sus 

El Ajusco, es uno de los lugares que se debe priorizar como Área Natural  prioritaria para la conservación 
y el Proyecto de Educación Ambiental. Foto: Tierras de la hacienda de San Nicolás Mipulco y del  Rancho 
de San Isidro del Arenal: Ajusco. D.F. 1792. 
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correspondientes estadios: Glaciación Aguila (el más antiguo), Glaciación Santo 
Tomás, Glaciación Albergue (el más reciente).  
 Las tres glaciaciones arriba citadas pertenecen a una misma glaciación mayor, 
que pueden corresponde con los eventos finales de la glaciación Wisconsin 
(Ortega, citado por Alvarez, 1987; citado en Parque Nacional Cumbres del Ajusco, 
2003).  (cita 2). El Ajusco presenta un rango altitudinal que va de los 3 500 a los   
3 930 metros sobre el nivel del mar (Vargas, 1984; citado en Parque Nacional 
Cumbres del Ajusco, 2003). cita 2). 

 
Clima 
 
 Con base en sistema de clasificación climática de Copen, modificado por García 
(1970), el clima que se registra  en la zona es C(w2) semifrío, subhúmedo con 
lluvias en verano, (Parque Nacional Cumbres del Ajusco, 2003). cita 2).  
 Presenta una temperatura media anual de 10.4°C en el mes más frío, con 
temperatura media de 15.3°C en el más cálido, se presenta una precipitación 
pluvial media anual de 0 a más de 281.9 mm, siendo enero y febrero los meses 
más secos con 0 mm, y el mes de junio el más húmedo con 344.8 mm. La 
evapotranspiración potencial anual es de 774.5 mm con una media mensual de 22 
mm. Corresponde a mayo la evaporación más alta con 666mm y a enero la menor 
con 44 mm.  
 
Hidrología 
 
El Ajusco pertenece geográficamente a la Cuenca de México. La Cuenca de 
México es una cuenca cerrada, pero fue abierta artificialmente mediante el Túnel 
de Tequixquiac, situado al Noroeste de 
del pie del Cerro de Xalpan. A través de 
dicho túnel son recogidas las aguas de 
la planicie, y por el gran canal de 
desagüe llegan hasta el río Tula donde 
se forma la cuenca del río Pánuco. 
Las corrientes superficiales existentes 
son de régimen torrencial e intermitente, 
ya que principalmente se observan en la 
época de lluvias. 
 Los principales tipos de desagüe 
superficial son el subdendrítico en la 
porción oeste mientras que en el sur, 
dada la elevada infiltración, se carece 
de cualquier tipo de desagüe superficial 
(Velásquez y Romero, 1999). 
  
 
 
 

Lagos y ríos de la ciudad de México. Materiales para la 
exposición “ El Tetzcotzinca Arquitectura de Paisaje 1en 
Tiempos de Netzahualcoyotl” UNAM 1997. 
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Flora 

 El derrame volcánico que se suscitó desde la parte sur del valle de México, hasta 
las faldas del Ajusco, dio origen a diferentes asociaciones vegetales. Algunas de 
estas asociaciones que se establecieron y hasta nuestros días siguen son el 
bosque de pino y encino, (y los matorrales formados principalmente por la especie 
Senecio praecox, los cuales forman parte del Pedregal). Las asociaciones 
vegetación que representada en el bosque de pino-encino son las siguientes: 
Bosque mixto de Pinus hartwegii y Abies religiosa (3 500 msnm). Bosque de Pinus 
hartwegii y zacatonal de Muhlenbergia quadridentada (3 700 msnm). Bosque de 
Pinus hartwegii bastante espaciado y zacatonal de Muhlenbergia quadridentada y 
Festuca hephaestophila (3 800 msnm). Bosque abierto de Pinus hartwegii y 
zacatonal de Calmagrostis tolucensis y Festuca amplissima (3 900 
msnm.)(Alvarez: 31). Se estima que han desaparecido de esta asociación vegetal 
alrededor de 150 especies de plantas y que se han introducido cerca de 100 
especies características de hábitat más perturbados. En la actualidad las 
asociaciones vegetales que se encuentran en el Ajusco son: bosque mixto de 
Pinus hartwegii y Abies religiosa (3 000 a 3 500 msnm). Bosque de Pinus hartwegii 
y zacatonal de Muhlenbergia quadridentada (3 500 a 3,700 msnm); bosque de 
Pinus hartwegii bastante espaciado y zacatonal de Muhlenbergia quadridentada y 
Festuca hephaestophila (3,800 msnm), bosque abierto de Pinus hartwegii y 
zacatonal de Calmagrostis tolucensis y Festuca amplissima (3,900 msnm) y las 
colonias de las plantas de la megarroseta  Furcraea bendinghausii, las cuales son 
endémicas y están en peligro de desaparecer de la región (Velásquez y Romero, 
1999).  

Fauna 

 Los eventos geológicos que han dado forma al Cerro de Ajusco, han hecho que 
desarrolle características ecológicas particulares y den origen a una gran 
diversidad de hábitat y especies de fauna como el tlalcoyote (Taxidea taxus), la 
zorra (Urocyon cinereoargenteus), el gato montés 
(Lynux rufus), el puma (Puma concolor), el venado 
cola blanca (Odocouleus virginianus), la gallina del 
monte Dendrortyx macroura),  así como gran 
cantidad de especies endémicas como el conejo 
zacatuche (Romerolagus diazi), una tuza del género  
Cratogeomys, varias especies de lagartijas del 
género Sceophorus, el gorrión serrano (Xenospiza 
baileyi), el ratón de los volcanes (Neotomodon 
alstoni) lascuales están seriamente amenazadas con 
desaparecer de la región.  Por lo que respecta a la  
fauna silvestre existen inclusive algunas especies  
endémicas y amenazadas como son el Neotomodon  
alstoni y Romerolagus diazi. 
  
 

La herpetofauna es uno de los grupos con menor 
tolerancia a los cambios ambientales. La presión sobre 
las áreas naturales de la región , ha puesto en riesgo 
una gran cantidad de especies. Dentro d la Cuenca de 
México se han registraron un total de 24 especies de
anfibios y 56 especies de reptiles; o sea el 8% de la 
herpetofauna nacional se encuentran en la Cuenca de 
México.  
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El Pedregal de San Ángel 
 
Topografía 
 
El Pedregal de San Ángel, llamado a veces Pedregal de Tlalpan, Pedregal de 
Coyoacán, Pedregal de Eslava o Pedregal de San Agustín de las Cuevas, esta 
situado en el rincón SW de la Cuenca de México, casi exactamente al sur de la 
capital del país. Su área actual es de 80 Km2. Políticamente pertenece al Distrito 
Federal, su territorio esta dividido entre las delegaciones de Álvaro Obregón, 
Coyoacán, Tlalpan y Magdalena Contreras. Al sur limita con el Cerro del Ajusco, y 
su limite al oeste lo constituye la sierra de las cruces en su porción 
correspondiente al monte alegre.  Los límites del Pedregal están casi siempre muy 
bien señalado y por consiguiente se puede seguir su contorno con bastante 
facilidad. 

 
  
 

 
 El manto de lava tiene una forma que recuerda a la forma de un riñón, con dos 
porciones ensanchadas que se encuentran unidas entre sí por una parte estrecha. 
Golomb (año), llamó lóbulo norte y lóbulo sur a los ensanchamientos. Entre ambos 
lóbulos, están situadas las población de Tlalpan y Magdalena Contreras. El lóbulo 
norte se distingue por su desnivel relativamente pequeño ( 2 250-2 350 m) y 
pertenece al fondo de la cuenca, participando de sus características climáticas. El 
lóbulo sur, en cambio presenta una inclinación apreciable (2 350-3 100 m) en el 
sentido NNE-SSW cubriendo las laderas de la serranías que rodean a la antigua 
cuenca lacustre. 
 
Un grupos de relieves topográficos importantes constituyen los cráteres que fueron 
activos en la época de formación del Pedregal. El Xitle es la elevación que alcanza 
mayor altura (3 100 m) en toda el área del Pedregal; es un como piroclástico 
perfecto con las laderas internas y externas fuertemente inclinadas; pegado al 
Xitle y en dirección oeste se encuentra otro cráter de paredes formada por bloques 

Uno de los principales objetivos de la Parte Ambiental de Proyecto P.L., es la rehabilitación de los restos 
de parches existentes con  vegetación nativa del Pedregal para la rehabilitación de la fauna local. Foto: 
Jurisdicción de Coyoacán, 1792. Archivo General de la Nación. Mapoteca No. De catálogo 2812.  
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de lava basáltica, de menor elevación y menos profundo. Algunos lo denominan 
Xitle chico. Del lado opuesto, es decir, en el borde oriental del Xitle, puede verse 
otro cráter de escasa profundidad y pendiente, igualmente relleno de gran 
cantidad de lava (cita 3). 
 
Geología 

 
 La reserva ecológica del pedregal de San Ángel, forma parte de lo que se conoce 
como un mal país producto de la erupción del volcán Xitle y bocas adyacentes 
(hace unos 2 500 años). Se encuentra en el eje Neovolcánico, donde confluyen 
dos regiones biogeográficas, por lo que presenta una topografía muy heterogénea, 
resultado del derrama de lava. La lava corrió por diversas fracturas y se extendió 
sobre un área de alrededor de 80 km2, desde la cima del ahora inactivo volcán, a 3 
100 msnm, hasta las faldas de la sierra.  
Esta situado en el rincón sureste de la cuenca hidrográfica denominada Valle de 
México, al sur de la capital del país. La lava se precipitó arrasando cuanto estuvo 
a su paso: bosques, praderas y cañadas quedaron sepultadas por lava candente, 
cubriendo parte de lo que hoy son las delegaciones de Tlalpan, Magdalena 
Contreras, Coyoacán y Álvaro Obregón. (Cita libro de acrobat). Sus lavas también 
cubrieron a la población de Cuicuilco. 
 
Clima 

Los tres climas definidos son: Cb(w1)(w)(i’)g,  Cb(w2)(w)(i’)g y Cb’(w2)(w)ig.  

La clasificación Cb(w1)(w)(i’)g pertenece a un clima templado con verano fresco 
largo, con temperatura anual entre 5ºC y 12ºC, el mes más frío sen registran 
temperaturas entre -3ºC y 18ºC, y en el mes más caluroso la temperatura 
registrada es menor a 22°C. Subhúmedo con 43.2 < P/T < 55.0. Presentan poca 
oscilación térmica y marcha de temperatura tipo ganges. La clasificación 
Cb(w2)(w)(i’)g pertenece a un clima templado con verano fresco largo, con 
temperaturas anuales entre 5ºC y 12ºC, en el mes más frío oscilan temperaturas 
entre -3ºCy 18ºC, y en el mes más caluroso la menor temperatura registrada en de  
22ºC. El clima subhúmedo presenta una temperatura de 43.2 < P/T < 55.0, es 
importante mencionar que la diferencia entre las estaciones Mixcoac, Presa (09 
037) y Tarango (09 104) es que la primera es isotermal (i’), mientras que la 
segunda presenta poca oscilación térmica (i). La clasificación Cb’(w2)(w)ig 
pertenece a un clima subhúmedo semifrío, con temperatura media anual de 5ºC a 
12ºC, la temperatura del mes más frío oscila entre –3ºC y 18ºC, y la temperatura 
del mes más caliente es menor a los 22ºC. Presenta un P/T mayor de 55.0, es 
isotermal con marcha de temperatura tipo ganges, este clima se definió con base 
a tres estaciones de (INEGI, 2003) pdf compu) 

 
Hidrología 
 
 Los ríos o corrientes de agua, existentes en el Pedregal se forman en las 
estribaciones de la sierra de las Cruces, hacia la zona de lomeríos y lacustre, 
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estos ríos son: La Magdalena, una sección ubicada en esta delegación, San Andel 
Inn, Puerta Grande, Mixcoac, Becerra, La piedad y Tacubaya, todos ellos 
pertenecen a la cuenca del río Moctezuma y Subcuenca del Lago Texcoco-
Zumpango .El río Magdalena tienen una longitud aproximada de 3.75 km, con una 
pendiente media de 3 %. El río San Ángel Inn tiene una longitud de 20.75 km y 
una pendiente media del 3.3 %. El río Puerta Grande una longitud de 7.5 km y 
pendiente media de 3 %. El río Mixcoac una longitud aproximada de 13.75 km y 
pendiente media de 3 %, 
mientras que los ríos La 
Piedad, Becera y Tacubaya, 
tiene longitudes aproximadas 
de 10.5 y 16 km 
respectivamente, y sus 
pendientes medias son de 2 %, 
3 % y 2.5 %. La mayor cantidad 
de ríos y presas se concentran 
en esta delegación debido a su 
ubicación geográfica, que por la 
dirección de los vientos y su 
orografía  favorece una mayor 
precipitación y por consiguiente 
mayor escurrimiento y la 
formación de ríos. Estos ríos 
conducen los escurrimientos, 
además de la captación de las 
aguas residuales y pluviales de 
los pueblos y colonias ubicados 
cerca de su cauce. 
 
 
 
El escurrimiento medio de esta subcuenca es de 53 385 060 m3/año 
representando un total del 64.6 %. En este mismo sentido, la subcuenca L.  
Texcoco-Zumpango, que ocupa la mayor superficie de  la delegación, presenta un 
escurrimiento medio de 52 104 060m3/año, representando un volumen de 78 972 
750 m3/año, por lo que el escurrimiento de la subcuenca representa el 66 %.  
 
Vegetación 
 
El derrame volcánico que se suscito desde la parte sur del valle de México, hasta 
las faldas del Ajusco, dio origen a diferentes asociaciones vegetales. Formando 
asociaciones vegetales principalmente por la especie Senecio praecox, los cuales 
forman parte del Pedregal. Esta última asociación vegetal ocupaba 40 km2, pero el 
crecimiento de la ciudad ha transformado en los últimos 40 años el 90% de este 
ecosistema, quedando solo pequeños fragmentos aislados. Ahora queda limitada 
a pequeñas fracciones de reservas (principalmente las de ciudad universitaria), 
que permiten la protección del hábitat de numerosas especies de plantas y 

Estado actual de la Cuenca de México, 1997.  Materiales para la 
exposición “ El Tetzcotzinca Arquitectura de Paisaje en Tiempos 
de Netzahualcoyotl” UNAM 1997. 
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animales que antes estaban distribuidas ampliamente en la cuenca y que ahora se 
encuentran restringidas a estas áreas.  
El Pedregal es un medio muy heterogéneo, con una gran cantidad de 
microambientes, esto ha permitido el establecimiento de plantas con 
requerimientos ambientales muy diversos. Actualmente se encuentran dentro del 
pedregal 350 especies de plantas, de las que últimamente solo se han registrado 
226 especies. 
La flora que habita el pedregal ha sido sometida a un rápido aislamiento debido a 
un veloz crecimiento urbano, que en 40 años a ocupado más del 90% del área que 
originalmente constituía el pedregal de San Ángel. Algunas de las especies 
arbustivas y arbóreas dominantes son: Senecio praecox, Opuntia tomentosa, 
Agave feroz, Wigandia urens, Senna septentrionalis, Verbesina virgata, montanoa 
tomentosa, Dodonea viscosa, Eupatorium petiolare, Buddleia chordata y B. 
Parviflora. La mayoría de estos arbustos superan el metro de altura. En el estrato 
herbáceo predominan las gramíneas y las compuestas dentro de las cuales las 
más abundantes es Muhlenbergia rigida y M. Plicata así como Dalia coccinea.  
 
Fauna 
 
En la zona se han registrado 36 especies de mamíferos que representan 
diferentes ordenes y 106 especies de aves que representan casi el 42% de la aves 
del D.F. Adicionalmente se encuentran 4 especies endémicas de México. Dentro 
de las especies más importantes del pedregal se encuentra la diversidad de 
pequeños mamíferos de los cuales se han encontrado especies como el tlacuache 
(Didelphys virginiana), el ardillón (Spermophillus variegatus variegatus), la rata de 
campo (Neotoma mexicana torquata), y el ratón (Mus musculus), entre las más 
importantes. En cuanto a la avifauna, existen diferentes tipos de aves como por 
ejemplo halcones y aguilillas (Falco sparverius y Buteo swainsonii), gorriones 
(Passerina ciris, P. Cyanea, P versicolo y Guiraca caerulea), primaveras (Turdus 
rufopaldiatus y T. Migratorios), los chinitos Bombycylla cedrorum. Así como 
diferentes especies de colibrí, urracas y pájaros carpinteros. Es importante 
conservar este tipo de ecosistemas ya que conforma un corredor biológico hacia 
los bosques de confieras de las montañas que rodean al sur de la ciudad. 
Probablemente el pedregal de San Ángel represente uno de los únicos sitios de 
anidación de especies como el gorrión Mexicano Carpodacus mexicanus  y el 
gorrión inglés Passerina domesticus. 
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4.2 . Propuesta de Programa de Educación Ambiental Informal 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INFORMAL 

Eje Estratégico: Colocación de letreros informativos. 

Objetivos Acciones 

 
 

?? Instalar letreros informativos de 
la vegetación del lugar y de 
eventos geológicos-naturales 
que dieron la forma 
característica de la Región de 
Montaña del Sur de la Cuenca 
de México, incluido el Pedregal. 

?? Creación de letreros con materiales 
resistentes a la intemperie. 

 
?? Poner leyendas breves, concisas y 

con información relevante de la 
zona. 

 
?? Poner información del tipo de 

hábitat, distribución geográfica e 
importancia ecológica de la especie. 

 
?? Poner explicación de los procesos 

geológicos de la formación de la 
Región de Montaña del Sur de la 
Cuenca de México. 

 
?? Destacar la importancia de las 

regiones biogeográficas y la zona de 
transición, así como la importancia 
de los ecosistemas tanto de la 
cuenca de México como de el 
Pedregal. 

 
?? Resaltar la importancia de los 

servicios ambientales que 
proporciona esta región al D.F. 
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SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INFORMAL 

Eje Estratégico: Colocar figuras representativas de la flora del lugar. 

Objetivos Acciones 

 
 

 
 
 

??Colocar imágenes que 
representen la fauna nativa 
tanto del pedregal, como del 
bosque de pino-encino y 
zacatonales que rodean al 
Distrito Federal. 

 

 
??Hacer placas o figuras 

representativas de metal o resina o 
fibra de vidrio. Plan de manejo del 
parque 

 
??Hacer letreros con información 

concreta y resumida de las 
características especificas de la 
especie (Hábitat, Hábitos 
alimenticios y distribución 
geográfica). 

 
??Colocar las imágenes en los (lugares 

propuestos a lo largo) de la zona 
rural. 
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SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INFORMAL 

Eje Estratégico: Conservación de especies en peligro de extinción y turismo 
sustentable.  

Objetivos Acciones 

 
 

?? La conservación de las especies 
nativas y endémicas y el 
conocimiento y cuidado de la 
biodiversidad a través de 
actividades recreativas de 
educación ambiental y turismo 
sustentable en la naturaleza. 

 
 
 
 
 
 
 

 
?? Hacer mamparas de metal, o resina o 

fibra de vidrio. Plan de manejo del 
parque 

 
?? Hacer folletos y documentos con 

información concreta y resumida de 
las características especificas de la 
especie (hábitat, hábitos alimenticios 
y distribución geográfica).Destacar los 
endemismos y usos de las especies 
por las comunidades locales 
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4.3 Flora propuesta para la restauración y reforestación 
 
  

  

 
 
  

Crataegus mexicana Tejocote Cupressus lindleyi Cedro blanco o Ciprés. 

Eritrina coralloides Colorín Styraciflua•Liquidambar  Liquidambar. 
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Fraxinos uhdei    Fresno. Prunus serotina  Capulín  

Quercus rugosa  Encino  Schinus molle  Arbol del Perú 
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3 
 
 

                                                 
3 Para más información sobre las especies aquí propuestas ver añexo 1 

  

  

Bougainuillea glabra Bugambilia Agave americana  Galime, I´gok  

Opuntia robusta Nopal 
camueso 

Yucca carnerosana Palma izote  



 68 

 
 
 
Capítulo V Compendio Jurídico 
 
5.1 Estatus jurídico del terreno (DATOS EN AVERIGUACIÓN) 
 
5.2 Sumario de leyes relacionadas con la bicicleta 
 
Título Cuarto  
 
De la Vialidad y del Tránsito  
 
Capítulo III 
De la circulación de bicicletas, bicicletas adaptadas, triciclos, bicimotos, triciclos automotores, 
tetramotos, motonetas y motocicletas 
 
ARTÍCULO 86.- Los conductores de bicicletas, bicicletas adaptadas, triciclos, bicimotos, triciclos 
automotores, tetramotos, motonetas y motocicletas tendrán las siguientes:  

Obligaciones: 

I. Sólo ser acompañados por el número de personas para el que exista asiento disponible;  
 
II. Circular por el carril de la extrema derecha de la vía y proceder con cuidado al rebasar vehículos 
estacionados;  
 
III. Circular por el carril de la derecha y al rebasar un vehículo de motor deberá utilizar el carril 
izquierdo;  
 
IV. Utilizar un sólo carril de circulación,  
 
V. Circular en todo tiempo con las luces encendidas, salvo bicicletas que deberán usar aditamentos 
reflejantes;  
 
VI. Deberán usar casco y anteojos protectores y, los acompañantes en su caso;  
 
VII. Señalar de manera anticipada cuando se vaya a efectuar una vuelta;  
 
VIII. Acatar estrictamente las disposiciones establecidas por el presente Reglamento, y  

Prohibiciones:  
 
IX. Circular en contraflujo o en sentido contrario;  
 
X. Transitar sobre las banquetas y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones, con excepción 
de las bicicletas y tetramotos de Seguridad Pública cuando éstas cumplan funciones de vigilancia;  
 
XI. Transitar dos o más vehículos de los referidos en posición paralela dentro de un mismo carril, o 
entre carriles;  
 
XII. Asirse o sujetarse a otros vehículos que transiten por la vía pública; y  
 
XIII. Llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio, adecuada operación y constituya un peligro 
para sí u otros usuarios de la vía pública.  
 
ARTÍCULO 87.- Los conductores de vehículos de motor de cuatro o más ruedas deberán respetar 
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el derecho que tienen los vehículos de dos o tres ruedas para usar un carril de circulación.  
 
ARTÍCULO 88.- Queda prohibido a los conductores de bicicletas, bicimotos, triciclos automotores, 
tetramotos, motonetas y motocicletas, transitar por los carriles centrales o interiores de las vías 
primarias que cuenten con dichos carriles y en donde así lo indique el señalamiento de las vías de 
acceso controladas.  
 
ARTÍCULO 89.- En las vías de circulación en las que la Secretaría establezca carriles exclusivos 
para la circulación de bicicletas o adapte ciclopistas, los conductores de los vehículos automotores,  
deberán respetar su derecho de tránsito y darles paso preferencial.  
 
ARTÍCULO 90.- Las bicicletas adaptadas sólo podrán circular en las vialidades señaladas por la 
Secretaría en el permiso respectivo.  
 
ARTÍCULO 91.- Las bicicletas para transitar en las vías públicas, deberán estar equipadas con un 
faro delantero de una sola intensidad, de luz blanca y con reflejante color rojo en la parte posterior. 
Las bicicletas que utilicen motor para su propulsión serán consideradas dentro de la categoría de 
motocicletas. 
 

Fuente:  
http://www.portalautomotriz.com/tramites/reglamentos/transito_df/cuarto.php 
 
5.3 Política de transporte y vialidad en la Ciudad de México 
 
5.4 Propuesta de Reglamento del parque lineal 
 
La siguiente es una propuesta de reglas de uso, inspirada en las regulaciones de otros parques 
lineales de Canadá y Estados Unidos. Es importante hacer un trabajo posterior para adaptarla a las 
condiciones y necesidades mexicanas,  y resolver posibles conflictos no previstos. 
Sería conveniente hacer un resumen de estas regulaciones para colocarlos en sitios visibles a lo 
largo del parque. Deben publicarse en folletos para su circulación entre los vecinos del parque.  
 
Las siguientes reglas deben ser respetadas por todos los usuarios del Parque Lineal para 
garantizar la seguridad y el disfrute del espacio de todos los usuarios.  
 
Prohibiciones y protección ambiental 
 
1. 1Está estrictamente prohibido circular con un auto, motocicleta, triciclo a motor, o cualquier otro 
vehículo motorizado, excepto sillas de ruedas y otros vehículos de emergencia, mantenimiento y 
patrullaje. La velocidad de estos últimos no deberá superar los 30 kms por hora.  
1. 2. Los animales domésticos y caballos podrán circular siempre que estén sujetos con cadenas y 
bridas. Sus dueños deben recoger sus desechos. 
1. 3. Está prohibido acampar y hacer fogatas fuera de los lugares destinados para ello.  
1. 4. Está prohibido cazar o atrapar animales silvestres. Está prohibido cortar, recoger o destruir 
una parte o un elemento completo de la flora, la fauna o los elementos físicos presentes en la vía.  
1. 5 Está prohibido sembrar e introducir especies distintas a las del ecosistema en cuestión. 
1. 5. Está prohibido arrojar basura y desperdicios de jardín, cascajo o de todo tipo fuera de los 
lugares destinados para ello.  
1.6. Está prohibido arrojar cualquier sustancia tóxica, como aceite, gasolina o pesticidas.  
1.      7 Está prohibido vender alimentos, bebidas y todo tipo de productos, así como ofrecer 
servicios fuera de los lugares destinados para ello.  
1. 8. Está prohibido hacer ruido en la vía.   
1.9. Está prohibido estacionarse en el parque lineal y obstruir los accesos, rampas y escaleras del 
parque lineal. 
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Circulación 
 
2. 1. Siempre mantente a la derecha salvo cuando rebases a alguien. 
2. 2. Circula en una sola fila cuando viajes en grupo. 
2. 3. Rebasa solo por la izquierda y avisa tu intención con la voz o timbre antes de hacerlo. 
2. 4. Circula a una velocidad moderada y de manera previsible. 
2. 3. No obstruyas el paso cuando  te detengas. 
2. 4. Obedece las señales en los cruces. Es por tu seguridad.  
2. 5.  Respeta a los vecinos y sus propiedades. 
2. 6. El uso de audífonos está prohibido mientras andas en bicicleta.  
2.7. Está prohibido hacer carreras, zigzags, circular a alta velocidad o cualquier otro movimiento 
imprevisible. 
2.8. Está prohibido consumir bebidas alcóholicas. 
 
Regulaciones para los vecinos 
 
3. 1. Está permitido abrir accesos a casas particulares desde el Parque Lineal, siempre que sean 
peatonales y que no invadan y destruyan el área verde del Parque Lineal. 
3.2. Está prohibido abrir locales sobre el Parque Lineal fuera de los lugares destinados para ello y 
sin previa autorización.  
3.3. Está permitido elaborar compostas, sembrar verduras y flores en los lugares destinados para 
ello. Dichos productos podrán ser aprovechados por los vecinos, siempre que una cuarta parte sea 
donada al mantenimiento de las áreas verdes del Parque Lineal. 
3.4 Está prohibido cortar plantas, flores, árboles, remover tierra, piedras o cualquier otro elemento 
del paisaje del Parque Lineal, sin el permiso otorgado por el organismo administrador. 
3.6 Todo nuevo uso del Parque Lineal deberá ser sancionado por el organismo administrador, 
quien establecerá las reglas de operación de dicha iniciativa, de común acuerdo con los vecinos. 
3.7 Los vecinos tienen derecho a modificar las regulaciones del espacio, siempre que se 
fundamenten los cambios por escrito, que se presenten al organismo administrador y que dichas 
propuestas sean aceptadas por el resto de los vecinos.  
 
Organismo administrador 
 
4.1. Será el encargado de administrar, recibir y hacer los pagos por concepto de mejoras, obras y 
actividades que se realicen en el parque lineal y ciclopistas adyacentes en la ciudad de México. 
Deberá firmar convenios, acuerdos, y tratos con las delegaciones, el gobierno central y 
particulares, con el fin de mejorar los servicios, las facilidades y el espacio público con la condición 
de que dichas obras se mantengan gratuitas o accesibles a todo público. 
4.2 Será el organismo planificador de nuevas obras, encargado de coordinar los esfuerzos 
intergubernamentales, intersecretariales y ciudadanos para lograr la conexión de nuevas 
ciclopistas a la troncal, así como de dar mantenimiento a la obra civil, mejorar las reglas de uso, 
instalar obras de arte, realizar plantaciones, mantener las áreas verdes, coordinar la participación 
ciudadana, organizar eventos y actividades culturales, artísticas y deportivas de promoción del 
buen uso, mejoramiento y cuidado del parque lineal.  
4.3 El organismo administrador tiene la obligación de organizar asambleas anuales de vecinos en 
donde informará de los avances, los recursos logrados, la administración del presupuesto y 
reportará sobre las actividades realizadas en el Parque Lineal; así como oirá y resolverá quejas y 
propuestas de los vecinos. 
4.4 El organismo administrador realizará estudios y evaluaciones sistemáticas, sobre el uso, los 
costos y los conflictos registrados en el Parque Lineal. 
 
5.5 Figura administrativa sugerida   
 
Estrategias jurídicas para la creación y administración del Parque Lineal 
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La posibilidad de que  el gobierno central pueda normatizar y vigilar  un espacio que no es de 
tenencia comunitaria y que además atraviesa el corazón del suelo de conservación genera una 
serie de iniciativas legales antes inexistentes. De tal magnitud es la trascendencia del parque lineal 
que habrá de contemplarse un estatus específico de conservación para el proyecto y su 
administración futura. Muy probablemente este proyecto  sea el primero de una larga serie de 
parques lineales y espacios naturales en el país. 
  
Espacialmente el parque lineal se convertirá en el segundo parque urbano mas grande de la 
Ciudad de México después de Chapultepec, se estima que el área total tan solo en la parte 
urbana será de entre 30 y 40 hectáreas, en la zona rural tendrá 45 hectáreas.  
  
Es posible que no alcancen los fondos disponibles para completar la obra total, con jardinería, 
paisajismo, rescate de mobiliario histórico, la instalación de mobiliario urbano (bancas, luminarias, 
juegos infantiles, instalaciones para renta-venta-reparación de bicicletas), estacionamientos para 
bicicletas, arte público y obras de infraestructura mayor como puentes en cruces peligrosos. El 
GDF, junto con las delegaciones y el organismo creado o designado como responsable del área 
deben estar listos para destinar recursos públicos para completar las obras, así como gestionar 
recursos de fundaciones y organizaciones internacionales. Una posibilidad que no debe 
desecharse es la participación de financiamiento público y privado, siempre que no se ponga en 
riesgo el uso gratuito del espacio público y el respeto al área verde.  
El organismo administrador debe buscar la vinculación con otros programas como el del Centro de 
Transporte Sustentable que cuenta con fondos del banco Mundial, la Fundación Shell y el GEF 
para promover el uso de transportes no contaminantes, así como la participación presupuestaria de 
otros organismos y secretarías como las de deporte, salud, medio ambiente y SCT. La venta de 
accesorios, timbres, chalecos reflejantes, cintas reflejantes, cascos, playeras, postales, gorras y 
otros productos promocionales pueden ser una fuente de recursos que no debe menospreciarse. 
Se puede financiar algunas de las obras a través de donaciones de los vecinos, a quienes después 
se dedica una placa conmemorativa con sus nombres (como usualmente se lograban las bancas 
de los parques de nuestros abuelos). Se recomienda que el uso del parque lineal para fines 
lucrativos por parte de marcas deportivas y empresas privadas pague una tarifa. El espacio del 
derecho de vía que se destine a servicios, debe rentarse a los vecinos y microempresarios (a 
precios accesibles) y esos ingresos deben ser para la operación, mantenimiento y continuación de 
las obras.  
Todo el manejo de recursos debe ser transparente y público, pues solo con esa condición se podrá 
garantizar la colaboración y apoyo del público.  
 
Problemas jurídicos y administrativos 
Revisar la cuestión jurídica Consejos de participación ciudadana 
 
Hay que resolver jurídicamente las invasiones del espacio y probablemente litigar  contra vecinos 
que se nieguen a abandonar los espacios invadidos.  
Es preciso decidir la forma de solución de estos conflictos y ser constante y congruente a lo largo 
de la vía, para evitar malestares por tratos diferenciados y prevenir nuevas invasiones.  
 
Es indispensable poner al día la Ley de vialidad del Distrito Federal para adecuarla a la existencia 
del parque lineal, reformando los artículos 86 inciso XI, 88, 90 y 91 así como hacer las adiciones 
necesarias sobre el particular y que mas adelante se detallan. 

 
 

 
 

5.6 Coordinación intergubernamental 
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 73 

 
Asociación Europea de Vías verdes 
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Michael Kelly 
Email: michael@musichael.com 
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